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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Coordinación para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios, para la instrumentación de acciones de promoción de la salud en el marco del Programa 
Comunidades Saludables, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN FEDERAL-ESTATAL 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA INSTRUMENTACIÓN DE ACCIONES DE PROMOCIÓN DE 
LA SALUD EN EL MARCO DEL PROGRAMA COMUNIDADES SALUDABLES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD, EN LO SUCESIVO "DGPS"; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ LOZANO, EN SU CARÁCTER 
DE SUBSECRETARIO DE EGRESOS, EN AUSENCIA DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y EL DR. JOSÉ 
FRANCISCO ESPARZA PARADA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES; A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o. párrafo 
tercero, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las Entidades Federativas en materia de salud general. 

II. Que la Ley General de Salud establece en su artículo 110, que la Promoción de la Salud tiene por 
objetivo crear, conservar y mejorar las condiciones deseables de salud para toda la población, y 
propiciar en el individuo las actitudes, valores y conductas adecuadas para motivar su participación 
en beneficio de la salud individual y colectiva; y en su artículo 116 señala que las autoridades 
sanitarias establecerán las normas, tomarán las medidas y realizarán las actividades tendientes a la 
protección de la salud humana ante los riesgos y daños dependientes de las condiciones 
del ambiente. 

III. Que el Programa Comunidades Saludables, opera bajo un enfoque anticipatorio, actuando sobre los 
Determinantes de la Salud, mediante el impulso de la participación de las autoridades municipales, la 
comunidad organizada y los sectores sociales en el desarrollo de acciones de Promoción de la Salud 
a fin de generar Entornos Favorables. 

IV. Que con fecha 28 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se dan a conocer las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y Evaluación, en lo 
sucesivo "Reglas de Operación", del Programa Comunidades Saludables, en lo sucesivo 
"El Programa", para el ejercicio fiscal 2014, con el propósito de impulsar y fortalecer la participación 
de las autoridades municipales, los sectores social y/o privado en el desarrollo de acciones de 
Promoción de la Salud, en un marco de respeto a la diversidad cultural, a fin de fortalecer los 
Determinantes de la Salud, y generar entornos saludables, a través de recursos semilla que permitan 
el impulso inicial de proyectos dirigidos a este fin, sin menoscabo de la ulterior continuidad de los 
mismos por las sucesivas administraciones municipales y consecuentemente propiciar un desarrollo 
sustentable de los municipios participantes. 

V. La convocatoria para participar en el apoyo a proyectos del Programa Comunidades Saludables, se 
difunde en la página Web de la "DGPS" (http://www.promocion.salud.gob.mx/) y se publica junto con 
las "Reglas de Operación", la convocatoria está dirigida a los municipios con localidades de 500 a 
2500 habitantes del país y el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los 
proyectos que resulten beneficiarios por el Comité Nacional de Comunidades Saludables, en lo 
sucesivo "CNCS", dentro de los límites establecidos en las "Reglas de Operación", y hasta agotar el 
total de los recursos presupuestarios federales disponibles para el apoyo a Proyectos Municipales del 
Programa Comunidades Saludables. El número final de proyectos a apoyar dependerá 
del presupuesto total asignado al programa, así como del monto solicitado por los proyectos 
beneficiarios, de acuerdo al dictamen del "CNCS". 
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VI. Que el "CNCS", es quien aplica la cédula de puntuación y evaluación a cada proyecto participante, 
califica, selecciona y dictamina los proyectos a beneficiar, a más tardar tres semanas después de la 
fecha del cierre de la convocatoria, de acuerdo a los límites establecidos en las "Reglas de 
Operación". La integración y funciones del "CNCS" se describen en los puntos 4.8.1 y 4.8.3 de las 
"Reglas de Operación". 

VII. Que el Dictamen emitido por "CNCS", tiene carácter de irrevocable y el resultado Es publicado en la 
página Web de la "DGPS" (http://www.promocion.salud.gob.mx/), a más tardar seis semanas 
después del cierre de la convocatoria, conforme al punto 4.9.1.5 de las "Reglas de Operación". 

VIII. Que con fecha 10 de octubre de 2012, "LA ENTIDAD", y "LA "SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del Instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
"LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

IX. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por "LA ENTIDAD", Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y Director 
General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes; y por "LA SECRETARÍA", 
la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí 
mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

X. Que de conformidad con lo dispuesto en la cláusula cuarta, fracción III del Acuerdo Marco se 
entenderá como unidad ejecutora al organismo público descentralizado denominado Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, a quien serán ministrados los recursos 
presupuestarios federales para su aplicación conforme al objeto del presente convenio. 

DECLARACIONES: 

I. Declara "LA SECRETARÍA": 

1. Con fundamento en los artículos 2o., fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual corresponde entre otras 
atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos 
y salubridad general. 

2. Que el DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, acredita su carácter de Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud, con el nombramiento de fecha 11 de diciembre de 2012 expedido a su favor por el 
LIC. ENRIQUE PEÑA NIETO, del que se adjunta copia al presente como Anexo I A y cuenta con las 
atribuciones y legitimación para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8o., fracción XVI y 10 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga 
entre otras competencias, la de promover mecanismos para fomentar la participación de la sociedad civil y en 
general, de la comunidad; así como de los sectores público, privado y social y de las dependencias y 
entidades federativas, en las acciones de Promoción de la Salud, así como en materia de salud mental, 
discapacidad, accidentes y adicciones. 

3. Que el DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, fue designado como Director General de Promoción 
de la Salud, tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 1 de marzo de 2013, expedido a su 
favor por la DRA. MARÍA DE LAS MERCEDES MARTHA JUAN LÓPEZ y que cuenta con la competencia y 
legitimación para asistir en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 2, literal B, fracción XII, y 28, fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le 
otorga entre otras atribuciones, establecer mecanismos de concertación, coordinación y colaboración con 
instituciones públicas, privadas y sociales, nacionales e internacionales, para la ejecución conjunta de 
acciones de Promoción de la Salud, incluyendo lo relativo a comunidades y educación saludable, así como 
de prevención y control de enfermedades durante la línea de vida, de prevención de accidentes, en 
colaboración con las unidades administrativas competentes; asimismo promover la celebración de acuerdos 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, así como organismos e 
instituciones públicas, sociales y privadas para impulsar su apoyo y participación en el desarrollo de acciones 
de prevención y promoción de la salud. 
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4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente Instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico de Coordinación señala como domicilio el ubicado 
la calle de Lieja número 7 primer piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, 
Distrito Federal. 

6. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. Declara "LA ENTIDAD": 

1. Que el Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Finanzas, en suplencia del Secretario de 
Finanzas, cuenta con las facultades y legitimación para suscribir el presente Convenio Específico 
de Coordinación; de conformidad con los artículos 2, 3, 9, 12, 15, 22, 24 fracción II, 27, 31 fracción XXI, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y conforme a lo que dispone el 
artículo 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, cargo que quedó debidamente acreditado 
con la copia del nombramiento que se adjunta al presente como Anexo II A. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Aguascalientes, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico de Coordinación, de conformidad 
con los artículos 24 fracción X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes 
y artículo 21 fracción X de la Ley del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes y artículo 18 
fracción XII del Reglamento Interior del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, cargos 
que quedaron debidamente acreditados con la copia de los nombramientos que se adjuntan al presente como 
Anexo II B. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son los 
de entregar los recursos presupuestarios federales destinados para el financiamiento de cada uno 
de los Proyectos Municipales que resultaron beneficiarios, conforme al proceso de elegibilidad descrito en las 
"Reglas de Operación". 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Coordinación señala 
como domicilio el ubicado en Margíl de Jesús No. 1501 Frac Las Arboledas, CP. 20020 Aguascalientes, Ags. 

5. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes ISS880101GF1. 

III. Declaran "LAS PARTES" 

1. Que conforme al artículo 7o. de la Ley General de Salud, corresponde a "LA SECRETARÍA", la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

2. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 
presente Convenio Específico de Coordinación. 

3. Que reconocen ampliamente su personalidad con las atribuciones y capacidades con que se 
ostentan. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal, autorizará la ministración de los 
subsidios para los programas sujetos a "Reglas de Operación", que con cargo a los presupuestos de las 
Dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a 
las disposiciones generales aplicables, así como a las "Reglas de Operación" e Indicadores de Gestión y 
Evaluación del Programa Comunidades Saludables, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 
28 de diciembre de 2013. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, "LAS PARTES" 
celebran el presente Convenio Específico de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Coordinación tiene por objeto establecer las 
bases y mecanismos sobre los cuales "LA "SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD", los recursos 
presupuestarios federales con carácter de subsidios, en lo sucesivo "Los Subsidios", para la instrumentación 
de acciones de Promoción de la Salud, en el marco de "El Programa", conforme a los proyectos beneficiarios 
determinados por el "CNCS", en términos de lo establecido en las "Reglas de Operación". 

"LA ENTIDAD" deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de "Los Subsidios" y el resguardo 
municipal de los bienes adquiridos con dichos recursos. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Instrumento 
"LA "SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales para el ejercicio 2014, 
por la cantidad de $651,200.00 (Seiscientos Cincuenta y Un Mil Doscientos Pesos 00/100 M.N.), de acuerdo 
con los plazos que se precisan en las "Reglas de Operación" en el apartado 4.9.1.6 Transferencia de recursos 
presupuestarios federales con carácter de subsidios. 

El mecanismo, de transferencia de "Los Subsidios", ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo de 
conformidad con las "Reglas de Operación" y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
"LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos presupuestarios federales, en la institución de crédito bancaria que la 
misma determine, informando de ello a "LA "SECRETARÍA", con la finalidad de que los recursos transferidos y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

"Los Subsidios" que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de Coordinación no 
pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de "Los Subsidios" otorgada en el presente 
Instrumento no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere a esta Cláusula, deberán 
destinarse al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos beneficiarios por el "CNCS" de 
conformidad con lo que establece la Cláusula Primera. 

"Los Subsidios" que transfiere "LA "SECRETARÍA", se aplicarán al concepto y hasta por los importes que 
a continuación se mencionan: 

MUNICIPIO NOMBRE DEL PROYECTO 
IMPORTE ASIGNADO 

(NÚMERO Y LETRA) 

Asientos. 
Lucharemos por comunidades con mejor 
salud. 

$151.200.00 

(Ciento Cincuenta y Un Mil 
Doscientos Pesos 00/100 M.N.). 

Rincón de Romos. Rodando por un Municipio saludable. 
$500,000.00 

(Quinientos Mil Pesos 00/100M.N.).

 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Dictamen emitido por el Comité Nacional de Comunidades Saludables el 16 de mayo de 2014, publicado 
en la página Web de la "DGPS" (http://www.promocion.salud.clob.mx/), el 22 de mayo de 2014. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Coordinación, 
"LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido en "Reglas de Operación", al contenido del "Acuerdo Marco", así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- REINTEGRACIÓN DE RECURSOS.- "LAS PARTES" deberán de ejercer "Los Subsidios" a 
más tardar el último día de ejercicio fiscal 2014, en caso de que al 31 de diciembre no se encuentren 
devengados en términos de lo señalado por los artículos 175 y 176, del Reglamento la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, "Los Subsidios" junto con sus rendimientos financieros deberán 
ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar en los siguientes 15 días naturales al cierre del 
ejercicio conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. En este sentido, "LA ENTIDAD" deberá de comprobar que "Los Subsidios" han sido devengados, 
en la forma y términos establecidos en el presente instrumento, en las "Reglas de Operación" y demás 
disposiciones aplicables. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de "LAS PARTES" conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
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CUARTA.- OBLIGACIONES DE "LA "SECRETARÍA".- Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, "LA "SECRETARÍA" por conducto de "LA DGPS" se compromete a: 

1. Transferir "Los Subsidios" a que hace referencia la Cláusula Segunda del presente Convenio 
específico a "LA ENTIDAD", a efecto de que sean aplicados específicamente para el financiamiento 
de cada uno de los Proyectos Municipales que resultaron beneficiarios mediante el dictamen emitido 
por el "CNCS", conforme al proceso de elegibilidad, descrito en las "Reglas de Operación", sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

2. Lo anterior, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismos de 
supervisión externa que defina "LA ENTIDAD", durante la aplicación de los recursos presupuestales 
y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD", mismos que se 
encuentran descritos en las "Reglas de Operación". 

3. Proporcionar a "LA ENTIDAD" todos los elementos de tipo informativo necesarios para el desarrollo 
del objeto del presente Convenio Específico de Coordinación. 

4. Supervisar que los recursos presupuestales federales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, no permanezcan ociosos. y que sean aplicados únicamente para la realización del objeto 
al que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

5. Solicitar la entrega del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los avances 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados, así como la "relación de gastos" que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD". 

6. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad e informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que 
los recursos presupuestales federales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
"LA ENTIDAD" para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como 
consecuencia el reintegro de los recursos al Erario Federal (Tesorería de la Federación), en términos 
de lo establecido en la Cláusula Octava de "EL ACUERDO MARCO". 

7. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

8. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
"LA ENTIDAD" se compromete a: 

1. "Los Subsidios" que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

2. Ejercer los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas específicas a 
que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, conforme a los calendarios y de 
acuerdo a los compromisos en ellos establecidos. 

3. Transferir íntegramente a los Municipios los recursos presupuestales federales asignados a los 
proyectos beneficiarios por el "CNCS", a más tardar dos semanas después de recibidos los recursos 
por parte de "LA ENTIDAD". 

4. Dar seguimiento a las acciones definidas en cada uno de los proyectos beneficiarios por el "CNCS", 
a efecto de verificar el cumplimiento de las metas establecidas en los mismos. 

5. Verificar que el ejercicio del presupuesto asignado a los proyectos beneficiarios, se realice de 
conformidad con las acciones establecidas en los mismos. 

6. Remitir en un plazo no mayor a 15 días posteriores a la recepción de la ministración correspondiente 
por conducto de la Secretaría de Finanzas, a "LA SECRETARÍA", a través de la Dirección General de 
Promoción de la Salud, el recibo que acredite la recepción de dicha ministración, de conformidad con 
lo establecido en las "Reglas de Operación". 
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7. Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora (definida en la Cláusula 
Cuarta, Fracción III de "EL ACUERDO MARCO"), serán considerados por "LA "SECRETARÍA" como 
incumplimiento del presente instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos 
con los rendimientos financieros obtenidos, al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de 
los 15 días siguientes en que los requiera "LA "SECRETARÍA". 

8. Informar a "LA "SECRETARÍA", a través de la "DGPS" la fecha en que recibieron los recursos 
presupuestarios objeto de transferencia, por parte de la Secretaría de Finanzas, conforme a lo 
dispuesto en las "Reglas de Operación". 

9. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al Órgano Técnico de Fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD". 

10. Difundir en la página de Internet el Programa financiado con los recursos presupuestarios federales 
que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

11. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a "LA "SECRETARÍA", a través 
de la "DGPS", la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada y validada por la 
Unidad Ejecutora. 

12. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
"LA SECRETARÍA", a través de la Dirección General de Promoción de la Salud, del avance 
programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este instrumento. 

SEXTA.- REGLAS DE OPERACIÓN.- Todo lo relativo a mecanismos de comprobación control y 
seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los expedientes técnicos y evaluación e indicadores, 
se realizará conforme a lo dispuesto por las "Reglas de Operación". 

SÉPTIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- "LAS PARTES" convienen en que todos 
los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se llevarán a 
cabo por escrito en los domicilios señalados por "LAS PARTES" en el apartado de Declaraciones. 

OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito mediante convenio modificatorio, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", a la brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado que "LAS PARTES" suscriben el 
presente Convenio Específico de Coordinación en atención a que cada una cuenta con el personal necesario 
y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este instrumento legal, por lo que tanto, 
aceptan que en relación con el personal que llegase a trabajar con motivo de la ejecución de este instrumento, 
no existirá relación alguna de carácter laboral, civil ni de seguridad social con la contraparte, por lo que no 
podrá considerárseles como patrones sustitutos o solidarios y cada una de ellas asumirá las 
responsabilidades que de tal relación les corresponda. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" no serán responsables de eventos 
derivados de caso fortuito o fuerza mayor, los cuales les impidieran total o parcialmente la ejecución de las 
obligaciones derivadas del presente Convenio Específico de Coordinación. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DÉCIMA PRIMERA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN.- La información y actividades que se presenten, 
obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, serán clasificadas atendiendo los 
principios de confidencialidad y reserva establecidos por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y su Reglamento, por lo que "LAS PARTES" guardarán estricta 
confidencialidad respecto de la información y resultados que se produzcan en virtud del incumplimiento del 
presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Coordinación comenzará a surtir 
sus efectos desde el momento de su firma y tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2014. 
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DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Se tienen por 
reproducidas todas las cláusulas del "ACUERDO MARCO", del presente Convenio Específico, en todo aquello 
que no se encuentre expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se oponga, con 
el contenido de las "Reglas de Operación". 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO.- "LAS PARTES" reconocen que el presente 
Convenio Específico de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que en caso de que surgieran 
diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a efecto de determinar sus derechos y 
compromisos que deban prevalecer, ambas partes se comprometen a agotar todas las medidas conciliatorias, 
respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, apoyándose en las Reglas de Operación e 
Indicadores de Gestión y Evaluación del Programa Comunidades Saludables, para el ejercicio fiscal 2014. En 
caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, se someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales competentes en el Distrito Federal, por lo que en el momento de firmar este 
Convenio Específico de Coordinación, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio 
actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Leído el presente Convenio Específico de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y 
consecuencias legales, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 16 días del 
mes de junio de 2014.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo 
Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo 
Navarrete.- Rúbrica.- Por la Entidad: en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas, con fundamento 
en el artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y 24 del 
Reglamento Interior de la misma Secretaría, el Subsecretario de Egresos, José Alejandro Díaz Lozano.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Aguascalientes, José Francisco Esparza Parada.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Coordinación para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios, para la instrumentación de acciones de promoción de la salud en el marco del Programa 
Comunidades Saludables, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN FEDERAL-ESTATAL-2014 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA INSTRUMENTACIÓN DE ACCIONES DE PROMOCIÓN DE 
LA SALUD EN EL MARCO DEL PROGRAMA COMUNIDADES SALUDABLES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA "SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD, EN LO SUCESIVO "DGPS"; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DR. MIGUEL ANTONIO OSUNA MILLÁN, EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y EL LIC. ANTONIO VALLADOLID RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 
DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; A QUIENES PARA EL CASO DE 
MANIFESTACIONES CONJUNTAS, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
tercero, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las Entidades Federativas en materia de salud general. 

II. Que la Ley General de Salud establece en su artículo 110, que la Promoción de la Salud tiene por 
objetivo crear, conservar y mejorar las condiciones deseables de salud para toda la población, y 
propiciar en el individuo las actitudes, valores y conductas adecuadas para motivar su participación 
en beneficio de la salud individual y colectiva; y en su artículo 116 señala que las autoridades 
sanitarias establecerán las normas, tomarán las medidas y realizarán las actividades tendientes a la 
protección de la salud humana ante los riesgos y daños dependientes de las condiciones  
del ambiente. 
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III. Que el Programa Comunidades Saludables, opera bajo un enfoque anticipatorio, actuando sobre los 
Determinantes de la Salud, mediante el impulso de la participación de las autoridades municipales, la 
comunidad organizada y los sectores sociales en el desarrollo de acciones de Promoción de la Salud 
a fin de generar Entornos Favorables. 

IV. Que con fecha 28 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se dan a conocer las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y Evaluación, en 
lo sucesivo "Reglas de Operación", del Programa Comunidades Saludables, en lo sucesivo 
"El Programa", para el ejercicio fiscal 2014, con el propósito de impulsar y fortalecer la participación 
de las autoridades municipales, los sectores social y/o privado en el desarrollo de acciones de 
Promoción de la Salud, en un marco de respeto a la diversidad cultural, a fin de fortalecer los 
Determinantes de la Salud, y generar entornos saludables, a través de recursos semilla que permitan 
el impulso inicial de proyectos dirigidos a este fin, sin menoscabo de la ulterior continuidad de los 
mismos por las sucesivas administraciones municipales y consecuentemente propiciar un desarrollo 
sustentable de los municipios participantes. 

V. La convocatoria para participar en el apoyo a proyectos del Programa Comunidades Saludables, se 
difunde en la página Web de la "DGPS" (http://www.promocion.salud.gob.mx/) y se publica junto con 
las "Reglas de Operación", la convocatoria está dirigida a los municipios con localidades de 500 a 
2500 habitantes del país y el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los 
proyectos que resulten beneficiarios por el Comité Nacional de Comunidades Saludables, en lo 
sucesivo "CNCS", dentro de los límites establecidos en las "Reglas de Operación", y hasta agotar el 
total de los recursos presupuestarios federales disponibles para el apoyo a Proyectos Municipales del 
Programa Comunidades Saludables. El número final de proyectos a apoyar dependerá 
del presupuesto total asignado al programa, así como del monto solicitado por los proyectos 
beneficiarios, de acuerdo al dictamen del "CNCS". 

VI. Que el "CNCS", es quien aplica la cédula de puntuación y evaluación a cada proyecto participante, 
califica, selecciona y dictamina los proyectos a beneficiar, a más tardar tres semanas después de la 
fecha del cierre de la convocatoria, de acuerdo a los límites establecidos en las "Reglas de 
Operación". La integración y funciones del "CNCS" se describen en los puntos 4.8.1 y 4.8.3 de las 
"Reglas de Operación". 

VII. Que el Dictamen emitido por el "CNCS", tiene carácter de irrevocable y el resultado es publicado en 
la página Web de la "DGPS" (http://www.promocion.salud.gob.mx/), a más tardar seis semanas 
después del cierre de la convocatoria, conforme al punto 4.9.1.5 de las "Reglas de Operación". 

VIII. Que con fecha 17 de julio de 2012, "LA ENTIDAD", y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del Instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
"LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

IX. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
se determine por "LA ENTIDAD", Secretario de Planeación Finanzas y el Secretario de Salud Estatal 
y/o Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California; y por 
"LA SECRETARÍA", la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados 
que cada una tiene adscritas. 

X. Que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Cuarta, fracción III del Acuerdo Marco se 
entenderá como unidad ejecutora al organismo público descentralizado denominado Instituto de 
Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, a quien serán ministrados los recursos 
presupuestarios federales para su aplicación conforme al objeto del presente convenio. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARÍA": 

1. Con fundamento en los artículos 2o., fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual 
corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 
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2. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, acredita su carácter de Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud, con el nombramiento de fecha 11 de diciembre de 2012 suscrito por el Lic. 
Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, del que se adjunta copia al 
presente como Anexo I A y cuenta con las atribuciones y legitimación para suscribir el presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 8o., fracción XVI y 10 fracción XIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras competencias, la de 
promover mecanismos para fomentar la participación de la sociedad civil y, en general, de la 
comunidad, así como de los sectores público, privado y social y de las dependencias y entidades 
federativas, en las acciones de Promoción de la Salud, así como en materia de salud mental, 
discapacidad, accidentes y adicciones. 

3. Que el Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete, fue designado como Director General de Promoción de la 
Salud, tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 1 de marzo de 2013, expedido 
a su favor por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud y que cuenta 
con la competencia y legitimación para asistir en la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2, literal B, fracción XII, y 28, fracción XI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, establecer 
mecanismos de concertación, coordinación y colaboración con instituciones públicas, privadas y 
sociales, nacionales e internacionales, para la ejecución conjunta de acciones de Promoción de la 
Salud, incluyendo lo relativo a comunidades y educación saludable, así como de prevención y control 
de enfermedades durante la línea de vida, de prevención de accidentes, en colaboración con las 
unidades administrativas competentes; asimismo promover la celebración de acuerdos de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, así como 
organismos e instituciones públicas, sociales y privadas para impulsar su apoyo y participación en el 
desarrollo de acciones de prevención y Promoción de la Salud. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente Instrumento. 

 Que para efectos del presente Convenio Específico de Coordinación señala como domicilio el 
ubicado la calle de Lieja número 7 primer piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
en México, Distrito Federal. 

5. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. Declara "LA ENTIDAD": 

1. Que el Estado de Baja California es una Entidad Federativa Libre y Soberana que forma parte 
integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículos 1 y 4, de la Constitución del 
Estado Libre y Soberano de Baja California. 

2. Que de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 17 fracción X, y 32 fracción 1, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Salud es una 
dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene por objeto, establecer y conducir la 
política estatal en materia de salud, de conformidad con las políticas del Sistema Nacional de Salud, 
disposiciones legales aplicables y ordenamientos que expida el Ejecutivo Estatal sobre la materia. 

3. Que de conformidad con los artículos 1 y 2 de su Decreto de creación, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado con fecha 19 de diciembre de 1997, el Instituto de Servicios de Salud Pública del 
Estado de Baja California, es un organismo público descentralizado del Ejecutivo del Estado de Baja 
California, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto prestar servicios de 
salud a población abierta, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Salud, la Ley de Salud 
Pública del Estado y por los acuerdos de Coordinación celebrados por el Ejecutivo del Estado y el 
Ejecutivo Federal. 

4. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 17, fracción XIII, de su Decreto de Creación señalado 
en la Declaración anterior, en relación con el Artículo 21 de su Reglamento Interno, el Director 
General del Instituto cuenta con capacidad jurídica para celebrar el presente Convenio Específico 
de Coordinación. 

5. Que de conformidad con los artículos 17, fracción III, y 24, fracciones I, XIII, XVI y XVII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaria de Planeación 
y Finanzas es una dependencia de la administración pública centralizada, que tiene entre sus 
atribuciones coordinar la planeación del desarrollo estatal, así como formular y aplicar la política 
hacendaria, crediticia y del gasto público del Gobierno del Estado; administrar los fondos y valores 
del Gobierno del Estado, incluyendo su aplicación con base en el Presupuesto Anual de Egresos; 
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llevar el ejercicio, control, seguimiento y evaluación del gasto público del Ejecutivo Estatal, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes, así como efectuar los pagos que deba realizar el 
Gobierno del Estado; planear e integrar los programas de inversión de la administración pública 
centralizada y paraestatal, y los derivados de los convenios o de acciones concertadas de desarrollo 
integral que con tal fin celebre el Gobierno del Estado con la Federación y los Municipios, así como 
vigilar la administración y ejercicio de los recursos de los mismos. 

 En representación de la Secretaria de Planeación y Finanzas comparece su titular, y el ejercicio de 
sus funciones es con base en lo dispuesto por los artículos 8 y 10, fracción I, XX y XXXI, del 
Reglamento Interno. 

6. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
los de entregar los recursos destinados para el financiamiento de cada uno de los Proyectos 
Municipales que resultaron beneficiados, conforme al proceso de elegibilidad descrito en las "Reglas 
de Operación". 

7. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Coordinación 
señala como su domicilio el ubicado en: Tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo ubicado en 
Calzada Independencia y Avenida de los Héroes número 994, Centro Cívico y Comercial, de la 
Ciudad de Mexicali, Baja California, C.P. 21000 

8. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes GBE460319 4H7. 

III. Declaran "LAS PARTES" 

1. Que conforme al artículo 70. de la Ley General de Salud, corresponde a "LA "SECRETARÍA", la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

2. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 
presente Convenio Específico de Coordinación. 

3. Que reconoce ampliamente su personalidad con las atribuciones y capacidades con que se ostentan. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal, autorizará la ministración de los 
subsidios para los programas sujetos a reglas de operación, que con cargo a los presupuestos de las 
dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a 
las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y 
Evaluación del Programa Comunidades Saludables, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 
28 de diciembre de 2013. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, "LAS PARTES" 
celebran el presente Convenio Específico de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Coordinación tiene por objeto establecer las 
bases y mecanismos sobre los cuales la "SECRETARÍA transferirá a "LA ENTIDAD" los recursos 
presupuestarios federales con carácter de subsidios, en lo sucesivo "Los Subsidios", para la instrumentación 
de acciones de Promoción de la Salud, en el marco de "El Programa", conforme a los proyectos beneficiarios 
determinados por el "CNCS", en términos de lo establecido en las "Reglas de Operación". 

"LA ENTIDAD" deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de "Los Subsidios" y el resguardo 
municipal de los bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Instrumento  
"LA SECRETARÍA "transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales para el ejercicio 2014, por 
la cantidad de $245,000.00 (son doscientos cuarenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con los 
plazos que se precisan en las "Reglas de Operación" en el apartado 4.9.1.6 Transferencias de recursos 
presupuestarios federales con carácter de subsidios. 

El mecanismo, de transferencia de "los Subsidios", ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo de 
conformidad con las "Reglas de Operación" y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas (o su equivalente) de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos presupuestarios federales, 
en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a "LA "SECRETARÍA", con la 
finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 
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"Los Subsidios" que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de Coordinación no 
pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de "Los Subsidios" otorgada en el presente 
Instrumento no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere a esta Cláusula, deberán 
destinarse al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos beneficiarios por el "CNCS" de 
conformidad con lo que establece la Cláusula Primera. 

"Los Subsidios" que transfiere "LA "SECRETARÍA", se aplicarán al concepto y hasta por los importes que 
a continuación se mencionan: 

Municipio Nombre del proyecto Importe asignado 
(Número y letra) 

Ensenada Pésate o te pesará, educación y 
cultura por un estilo de vida 
saludable 

$245,000.00 (son Doscientos 
cuarenta y cinco mil pesos
00/100 M. N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Dictamen emitido por el Comité Nacional de Comunidades Saludables el 16 de mayo de 2014, publicado 
en la página Web de la "DGPS"(http://www.promocion.salud.gob.mx/). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Coordinación, 
"LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido en las "Reglas de Operación", al contenido del "Acuerdo Marco", 
así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- REINTEGRACIÓN DE RECURSOS.- "LAS PARTES" deberán de ejercer "Los Subsidios" a 
más tardar el último día del ejercicio fiscal 2014, en caso de que al 31 de diciembre no se encuentren 
devengados en términos de lo señalado por los artículos 175 y 176, del Reglamento la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, "Los Subsidios" junto con sus rendimientos financieros deberán 
ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar en los siguientes 15 días naturales al cierre del 
ejercicio, conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. En este sentido, "LA ENTIDAD" deberá de comprobar que "Los Subsidios" han sido devengados, 
en la forma y términos establecidos en el presente instrumento, en "Las Reglas de Operación" y demás 
disposiciones aplicables. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de "LAS PARTES" conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, "LA SECRETARÍA" por conducto de "LA DGPS" se compromete a: 

1. Transferir "Los Subsidios" a que hace referencia la Cláusula Segunda del presente Convenio 
específico a "LA ENTIDAD", a efecto de que sean aplicados específicamente para el financiamiento 
de cada uno de los Proyectos Municipales que resultaron beneficiarios mediante el dictamen emitido 
por el "CNCS", conforme al proceso de elegibilidad, descrito en las "Reglas de Operación", sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

2. Lo anterior, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismos de 
supervisión externa que defina "LA ENTIDAD", durante la aplicación de los recursos presupuestarios 
y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD", mismos que se 
encuentran descritos en las "Reglas de Operación". 

3. Proporcionar a "LA ENTIDAD" de todos los elementos de tipo informativo necesarios para el 
desarrollo del objeto del presente Convenio Específico de Coordinación. 

4. Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al 
que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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5. Solicitar la entrega del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los avances 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados, así como la "relación de gastos" que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD". 

6. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad e informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior de 
la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los 
recursos presupuestarios federales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por  
"LA ENTIDAD" para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como 
consecuencia el reintegro de los recursos al Erario Federal (Tesorería de la Federación), en términos 
de lo establecido en la Cláusula Cuarta de "EL ACUERDO MARCO". 

7. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

8. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
"LA ENTIDAD" se compromete a: 

1. "Los Subsidios" que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

2. Ejercer los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas específicas a 
que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, conforme a los calendarios y de 
acuerdo a los compromisos en ellos establecidos. 

3. Transferir íntegramente a los municipios los recursos presupuestarios federales asignados a los 
proyectos beneficiarios por el "CNCS", a más tardar dos semanas después de recibidos los recursos 
por parte de "LA ENTIDAD". 

4. Dar seguimiento a las acciones definidas en cada uno de los proyectos beneficiarios por el "CNCS", 
a efecto de verificar el cumplimiento de las metas establecidas en los mismos. 

5. Verificar que el ejercicio del presupuesto asignado a los proyectos beneficiarios, se realice de 
conformidad con las acciones establecidas en los mismos. 

6. Remitir en un plazo no mayor a 30 días posteriores a la recepción de la ministración correspondiente, 
por conducto de la Secretaria de Planeación y Finanzas de "LA ENTIDAD" a "LA SECRETARÍA", a 
través de la Dirección General de Promoción de la Salud, el recibo que acredite la recepción de dicha 
ministración, de conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación". 

7. Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas de "LA ENTIDAD", que no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, Fracción III de "EL ACUERDO MARCO"), serán 
considerados por "LA SECRETARÍA" como incumplimiento del presente instrumento y podrá ser 
causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera 
"LA SECRETARÍA". 

8. Informar a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGPS" la fecha en que recibieron los recursos 
presupuestarios federales objeto de transferencia, por parte de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de "LA ENTIDAD", conforme a lo dispuesto en las "Reglas de Operación". 

9. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD". 

10. Difundir en la página de Internet el Programa financiado con los recursos presupuestarios federales 
que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

11. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas de "LA ENTIDAD" 
a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGPS", la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborada y validada por la Unidad Ejecutora, y validada por dicha Unidad Ejecutora. 

12. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a la 
"SECRETARÍA", a través de la "DGPS", del avance programático presupuestario y físico financiero 
del programa previsto en este instrumento. 
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SEXTA.- REGLAS DE OPERACIÓN. Todo lo relativo a mecanismos de comprobación control y 
seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los expedientes técnicos y evaluación e indicadores 
se realizará conforme a lo dispuesto por "las Reglas de Operación". 

SÉPTIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- "LAS PARTES" convienen en que todos 
los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se llevarán a 
cabo por escrito en los domicilios señalados por "LAS PARTES" en el apartado de Declaraciones. 

OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito mediante convenio modificatorio, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", a la brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado que "LAS PARTES" suscriben el 
presente Convenio Específico de Coordinación en atención a que cada una cuenta con el personal necesario 
y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este instrumento legal, por lo que tanto, 
aceptan que en relación con el personal que llegase a trabajar con motivo de la ejecución de este instrumento, 
no existirá relación alguna de carácter laboral, civil ni de seguridad social con la contraparte, por lo que no 
podrá considerárseles como patrones sustitutos o solidarios y cada una de ellas asumirá las 
responsabilidades que de tal relación les corresponda. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.-"LAS PARTES" no serán responsables de eventos 
derivados de caso fortuito o fuerza mayor, los cuales les impidieran total o parcialmente la ejecución de las 
obligaciones derivadas del presente Convenio Específico de Coordinación. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DÉCIMA PRIMERA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN.- La información y actividades que se presenten, 
obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, serán clasificadas atendiendo los 
principios de confidencialidad y reserva establecidos por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y su Reglamento, por lo que "LAS PARTES" guardarán estricta 
confidencialidad respecto de la información y resultados que se produzcan en virtud del incumplimiento del 
presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Coordinación comenzará a surtir 
sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia hasta el cumplimiento de su objeto. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Se tienen por 
reproducidas todas las cláusulas del "ACUERDO MARCO" , del presente Convenio Específico, en todo 
aquello que no se encuentre expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se 
oponga con el contenido de las "Reglas de Operación." 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO.- "LAS PARTES" reconocen que el presente 
Convenio Específico de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que en caso de que surgieran 
diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a afecto de determinar sus derechos y 
compromisos que deban prevalecer, ambas partes se comprometen a agotar todas las medidas conciliatorias, 
respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, apoyándose en las Reglas de Operación e 
Indicadores de Gestión y Evaluación del Programa Comunidades Saludables, para el ejercicio fiscal 2014. En 
caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, se someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales competentes en el Distrito Federal, por lo que en el momento de firmar este 
Convenio Específico de Coordinación, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio 
actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Leído el presente Convenio Específico de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y 
consecuencias legales, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 30 días del 
mes de mayo de 2014.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo 
Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo 
Navarrete.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios 
de Salud Pública del Estado de Baja California, Miguel Antonio Osuna Millán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Finanzas del Estado de Baja California, Antonio Valladolid Rodríguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Coordinación para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios, para la instrumentación de acciones de promoción de la salud en el marco del Programa 
Comunidades Saludables, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN FEDERAL-ESTATAL 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA INSTRUMENTACIÓN DE ACCIONES DE PROMOCIÓN DE 

LA SALUD EN EL MARCO DEL PROGRAMA COMUNIDADES SALUDABLES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO KURI MORALES, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 

NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD, EN LO SUCESIVO "DGPS"; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ ANTONIO RAMÍREZ GÓMEZ, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. VIRGILIO JIMÉNEZ PATIÑO, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE SALUD Y/O DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD; A QUIENES 

DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
tercero, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las Entidades Federativas en materia de salud general. 

II. Que la Ley General de Salud establece en su artículo 110, que la Promoción de la Salud tiene por 
objetivo crear, conservar y mejorar las condiciones deseables de salud para toda la población, y 
propiciar en el individuo las actitudes, valores y conductas adecuadas para motivar su participación 
en beneficio de la salud individual y colectiva; y en su artículo 116 señala que las autoridades 
sanitarias establecerán las normas, tomarán las medidas y realizarán las actividades tendientes a la 
protección de la salud humana ante los riesgos y daños dependientes de las condiciones 
del ambiente. 

III. Que el Programa Comunidades Saludables, opera bajo un enfoque anticipatorio, actuando sobre los 
Determinantes de la Salud, mediante el impulso de la participación de las autoridades municipales, la 
comunidad organizada y los sectores sociales en el desarrollo de acciones de Promoción de la Salud 
a fin de generar Entornos Favorables. 

IV. Que con fecha 28 de diciembre del 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se dan a conocer las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y Evaluación, 
en lo sucesivo "Reglas de Operación", del Programa Comunidades Saludables, en lo sucesivo 
"El Programa", para el ejercicio fiscal 2014, con el propósito de impulsar y fortalecer la participación 
de las autoridades municipales, los sectores social y/o privado en el desarrollo de acciones de 
Promoción de la Salud, en un marco de respeto a la diversidad cultural, a fin de fortalecer los 
Determinantes de la Salud, y generar entornos saludables, a través de recursos semilla que permitan 
el impulso inicial de proyectos dirigidos a este fin, sin menoscabo de la ulterior continuidad de los 
mismos por las sucesivas administraciones municipales y consecuentemente propiciar un desarrollo 
sustentable de los municipios participantes. 

V. La convocatoria para participar en el apoyo a proyectos del Programa Comunidades Saludables, se 
difunde en la página Web de la "DGPS" (http://www.promocion.salud.gob.mx/) y se publica junto con 
las "Reglas de Operación", la convocatoria está dirigida a los municipios con localidades de 500 a 
2500 habitantes del país y el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los 
proyectos que resulten beneficiarios por el Comité Nacional de Comunidades Saludables, en lo 
sucesivo "CNCS", dentro de los límites establecidos en las "Reglas de Operación", y hasta agotar el 
total de los recursos presupuestarios federales disponibles para el apoyo a Proyectos Municipales del 
Programa Comunidades Saludables. El número final de proyectos a apoyar dependerá del 
presupuesto total asignado al programa, así como del monto solicitado por los proyectos 
beneficiarios, de acuerdo al dictamen del "CNCS". 
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VI. Que el "CNCS", es quien aplica la cédula de puntuación y evaluación a cada proyecto participante, 
califica, selecciona y dictamina los proyectos a beneficiar, a más tardar tres semanas después de la 
fecha del cierre de la convocatoria, de acuerdo a los límites establecidos en las "Reglas de 
Operación". La integración y funciones del "CNCS" se describen en los puntos 4.8.1 y 4.8.3 de las 
"Reglas de Operación". 

VII. Que el Dictamen emitido por el "CNCS", tiene carácter de irrevocable y el resultado es publicado en 
la página Web de la "DGPS" (http://www.promocion.salud.gob.mx/), a más tardar seis semanas 
después del cierre de la convocatoria, conforme al punto 4.9.1.5 de las "Reglas de Operación". 

VIII. Que con fecha 10 de octubre del 2012, "LA ENTIDAD", y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del Instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
"LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

IX. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula segunda de "EL ACUERDO MARCO", los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
se determine por "LA ENTIDAD", Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y Director 
General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur; y por "LA SECRETARÍA", la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o 
asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene 
adscritas. 

X. Que de conformidad con lo dispuesto en la cláusula cuarta, fracción III del Acuerdo Marco se 
entenderá como unidad ejecutora al organismo público descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Baja California Sur, a quien serán ministrados los recursos presupuestarios federales para 
su aplicación conforme al objeto del presente convenio. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARÍA": 

1. Con fundamento en los artículos 2o., fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual 
corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

2. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, acredita su carácter de Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud, con el nombramiento de fecha 11 de diciembre del 2012, expedido a su favor 
por Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, del que se adjunta copia al 
presente como Anexo I A y cuenta con las atribuciones y legitimación para suscribir el presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 8o., fracción XVI y 10 fracción XIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras competencias, la de 
promover mecanismos para fomentar la participación de la sociedad civil y, en general, de la 
comunidad, así como de los sectores público, privado y social y de las dependencias y entidades 
federativas, en las acciones de Promoción de la Salud, así como en materia de salud mental, 
discapacidad, accidentes y adicciones. 

3. Que el Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete, fue designado como Director General de Promoción de la 
Salud, tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 1 de marzo del 2013, expedido 
a su favor por Dra. María de las Mercedes Juan López, Secretaria de Salud y que cuenta con la 
competencia y legitimación para asistir en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 2, literal B, fracción XII, y 28, fracción XI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, establecer mecanismos 
de concertación, coordinación y colaboración con instituciones públicas, privadas y sociales, 
nacionales e internacionales, para la ejecución conjunta de acciones de Promoción de la Salud, 
incluyendo lo relativo a comunidades y educación saludable, así como de prevención y control de 
enfermedades durante la línea de vida, de prevención de accidentes, en colaboración con las 
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unidades administrativas competentes; asimismo promover la celebración de acuerdos de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, así como 
organismos e instituciones públicas, sociales y privadas para impulsar su apoyo y participación en el 
desarrollo de acciones de prevención y Promoción de la Salud. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente Instrumento. 

 Que para efectos del presente Convenio Específico de Coordinación señala como domicilio el 
ubicado la calle de Lieja número 7 primer piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
en México, Distrito Federal. 

5.  Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. Declara "LA ENTIDAD": 

II.1.  Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

II.2. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 16 fracción II y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California Sur, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a "EL ACUERDO MARCO". 

II.3. Que el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud, asiste a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 16 fracción VI y 26, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, artículo 6 de la Ley de 
Salud del Estado de Baja California Sur y artículo 7 fracción XVIII, del Reglamento de la Secretaría 
de Salud de Baja California Sur, y 25 fracciones I, XIV y XVII, del Reglamento Interior del Instituto 
de Servicios de Salud de Baja California Sur, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia 
del nombramiento que se adjuntó a "EL ACUERDO MARCO". 

II.4 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
los de entregar los recursos presupuestarios federales destinados para el financiamiento de cada uno 
de los Proyectos Municipales que resultaron beneficiarios, conforme al proceso de elegibilidad 
descrito en las "Reglas de Operación". 

II.5 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Coordinación 
señala como domicilio el ubicado en Calle Revolución No 822, Colonia Esterito, C.P. 23020, 
La Paz, Baja California Sur. 

II.6. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes ISS9806125B3 

III. Declaran "LAS PARTES" 

1. Que conforme al artículo 7o. de la Ley General de Salud, corresponde a "LA SECRETARÍA", la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

2. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 
presente Convenio Específico de Coordinación. 

3. Que reconoce ampliamente su personalidad con las atribuciones y capacidades con que se ostentan. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal, autorizará la ministración de los 
subsidios para los programas sujetos a reglas de operación, que con cargo a los presupuestos de las 
dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a 
las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y 
Evaluación del Programa Comunidades Saludables, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 
28 diciembre del 2013. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, "LAS PARTES" 
celebran el presente Convenio Específico de Coordinación al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Coordinación tiene por objeto establecer las 
bases y mecanismos sobre los cuales "LA SECRETARÍA transferirá a "LA ENTIDAD" los recursos 
presupuestarios federales con carácter de subsidios, en lo sucesivo "Los Subsidios", para la instrumentación 
de acciones de Promoción de la Salud, en el marco de "El Programa", conforme a los proyectos beneficiarios 
determinados por el "CNCS", en términos de lo establecido en las "Reglas de Operación". 

"LA ENTIDAD" deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de "Los Subsidios" y el resguardo 
municipal de los bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Instrumento 
"LA SECRETARÍA "transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales para el ejercicio 2014, por 
la cantidad de $454,500.00 (Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos Pesos 00/100 M.N.), de acuerdo 
con los plazos que se precisan en las "Reglas de Operación" en el apartado 4.9.1.6 Transferencias de 
recursos presupuestarios federales con carácter de subsidios. 

El mecanismo, de transferencia de "los Subsidios", ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo de 
conformidad con las "Reglas de Operación" y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos presupuestarios federales, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a "LA SECRETARÍA", con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

"Los Subsidios" que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de Coordinación no 
pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de "Los Subsidios" otorgada en el presente 
Instrumento no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere a esta Cláusula, deberán 
destinarse al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos beneficiarios por el "CNCS" de 
conformidad con lo que establece la Cláusula Primera. 

"Los Subsidios" que transfiere "LA SECRETARÍA", se aplicarán al concepto y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

Municipio Nombre del proyecto 
Importe asignado 

(Número y letra) 

La Paz 
"Juventud Activa, Salud 

Positiva". 

$240,000.00 

(Doscientos cuarenta mil pesos 
00/100 m.n.) 

Los Cabos 
"Por tu Salud, despídete del 
Dengue y cuida el ambiente 
pariente". 

$214,500.00 

(Doscientos catorce mil quinientos 
pesos 00/100 m.n.) 

 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Dictamen emitido por el Comité Nacional de Comunidades Saludables el 22 de mayo de 2014, publicado 
en la página Web de la "DGPS"(http://vvww.promocion.salud.gob.mx/). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Coordinación, 
"LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido en las "Reglas de Operación", al contenido del "Acuerdo Marco", 
así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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TERCERA.- REINTEGRACIÓN DE RECURSOS.- "LAS PARTES" deberán de ejercer "Los Subsidios" a 

más tardar el último día del ejercicio fiscal 2014, en caso de que al 31 de diciembre no se encuentren 

devengados en términos de lo señalado por los artículos 175 y 176, del Reglamento la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, "Los Subsidios" junto con sus rendimientos financieros deberán 

ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar en los siguientes 15 días naturales al cierre del 

ejercicio, conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. En este sentido, "LA ENTIDAD" deberá de comprobar que "Los Subsidios" han sido devengados, 

en la forma y términos establecidos en el presente instrumento, en "Las Reglas de Operación" y demás 

disposiciones aplicables. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de" LAS PARTES" conforme a lo establecido por 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Para el cumplimiento del objeto del presente 

instrumento, "LA SECRETARÍA" por conducto de "LA DGPS" se compromete a: 

1. Transferir "Los Subsidios" a que hace referencia la Cláusula Segunda del presente Convenio 

específico a "LA ENTIDAD", a efecto de que sean aplicados específicamente para el financiamiento 

de cada uno de los Proyectos Municipales que resultaron beneficiarios mediante el dictamen emitido 

por el "CNCS", conforme al proceso de elegibilidad, descrito en las "Reglas de Operación", sin 

intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 

que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

2. Lo anterior, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismos de 

supervisión externa que defina "LA ENTIDAD", durante la aplicación de los recursos presupuestarios 

y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 

de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD", mismos que se 

encuentran descritos en las "Reglas de Operación". 

3. Proporcionar a "LA ENTIDAD" de todos los elementos de tipo informativo necesarios para el 

desarrollo del objeto del presente Convenio Específico de Coordinación. 

4. Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 

transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al 

que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 

instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

5. Solicitar la entrega del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los avances 

en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e 

indicadores de resultados, así como la "relación de gastos" que sustenten y fundamenten la 

aplicación de los recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD". 

6. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad e informar a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior de 

la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los 

recursos presupuestarios federales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por  

"LA ENTIDAD" para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como 

consecuencia el reintegro de los recursos al Erario Federal (Tesorería de la Federación), en términos 

de lo establecido en la Cláusula Cuarta Fracción IX, de "EL ACUERDO MARCO". 

7. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

8. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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QUINTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 

"LA ENTIDAD" se compromete a: 

1. "Los Subsidios" que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 

registrados por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 

aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

2. Ejercer los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas específicas a 

que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, conforme a los calendarios y de 

acuerdo a los compromisos en ellos establecidos. 

3. Transferir íntegramente a los municipios los recursos presupuestarios federales asignados a los 

proyectos beneficiarios por el "CNCS", a más tardar dos semanas después de recibidos los recursos 

por parte de "LA ENTIDAD". 

4. Dar seguimiento a las acciones definidas en cada uno de los proyectos beneficiarios por el "CNCS", 

a efecto de verificar el cumplimiento de las metas establecidas en los mismos. 

5. Verificar que el ejercicio del presupuesto asignado a los proyectos beneficiarios, se realice de 

conformidad con las acciones establecidas en los mismos. 

6. Remitir en un plazo no mayor a 30 días posteriores a la recepción de la ministración correspondiente, 

por conducto de la Secretaría de Finanzas a "LA "SECRETARÍA", a través de la Dirección General 

de Promoción de la Salud, el recibo que acredite la recepción de dicha ministración, de conformidad 

con lo establecido en las "Reglas de Operación". 

7. Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad 

Ejecutora definida en la Cláusula Cuarta, Fracción IX de "EL ACUERDO MARCO", serán 

considerados por "LA SECRETARÍA" como incumplimiento del presente instrumento y podrá ser 

causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos al Erario 

Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera 

"LA SECRETARÍA". 

8. Informar a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGPS" la fecha en que recibieron los recursos 

presupuestarios federales objeto de transferencia, por parte de la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Estado, conforme a lo dispuesto en las "Reglas de Operación". 

9. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 

local en "LA ENTIDAD". 

10. Difundir en la página de Internet el Programa financiado con los recursos presupuestarios federales 

que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 

y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

11. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado a 

"LA SECRETARÍA", a través de la "DGPS", la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 

elaborada y validada por la Unidad Ejecutora, y validada por dicha Unidad Ejecutora. 

12. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a la 

"SECRETARÍA", a través de la "DGPS", del avance programático presupuestario y físico financiero 

del programa previsto en este instrumento. 

SEXTA.- REGLAS DE OPERACIÓN. Todo lo relativo a mecanismos de comprobación control y 

seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los expedientes técnicos y evaluación e indicadores 

se realizará conforme a lo dispuesto por "las Reglas de Operación". 

SÉPTIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- "LAS PARTES" convienen en que todos 

los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se llevarán a 

cabo por escrito en los domicilios señalados por "LAS PARTES" en el apartado de Declaraciones. 
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OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito mediante convenio modificatorio, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", a la brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado que "LAS PARTES" suscriben el 
presente Convenio Específico de Coordinación en atención a que cada una cuenta con el personal necesario 
y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este instrumento legal, por lo que tanto, 
aceptan que en relación con el personal que llegase a trabajar con motivo de la ejecución de este instrumento, 
no existirá relación alguna de carácter laboral, civil ni de seguridad social con la contraparte, por lo que no 
podrá considerárseles como patrones sustitutos o solidarios y cada una de ellas asumirá las 
responsabilidades que de tal relación les corresponda. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" no serán responsables de eventos 
derivados de caso fortuito o fuerza mayor, los cuales les impidieran total o parcialmente la ejecución de las 
obligaciones derivadas del presente Convenio Específico de Coordinación. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DÉCIMA PRIMERA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN.- La información y actividades que se presenten, 
obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, serán clasificadas atendiendo los 
principios de confidencialidad y reserva establecidos por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y su Reglamento, por lo que "LAS PARTES" guardarán estricta 
confidencialidad respecto de la información y resultados que se produzcan en virtud del incumplimiento del 
presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Coordinación comenzará a surtir 
sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre del 2014. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Se tienen por 
reproducidas todas las cláusulas del "ACUERDO MARCO", del presente Convenio Específico, en todo aquello 
que no se encuentre expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con 
el contenido de las "Reglas de Operación." 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO.- "LAS PARTES" reconocen que el presente 
Convenio Específico de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que en caso de que surgieran 
diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a afecto de determinar sus derechos y 
compromisos que deban prevalecer, ambas partes se comprometen a agotar todas las medidas conciliatorias, 
respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, apoyándose en las Reglas de Operación e 
Indicadores de Gestión y Evaluación del Programa Comunidades Saludables, para el ejercicio fiscal 2014. En 
caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, se someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales competentes en el Distrito Federal, por lo que en el momento de firmar este 
Convenio Específico de Coordinación, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio 
actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Leído el presente Convenio Específico de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y 
consecuencias legales, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 30 días del 
mes de mayo de 2014.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo 
Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur, José 
Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y/o Director General del Instituto de Servicios de 
Salud de Baja California Sur, Virgilio Jiménez Patiño.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Coordinación para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios, para la instrumentación de acciones de promoción de la salud en el marco del Programa 
Comunidades Saludables, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Campeche. 

 

Anexo 3 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN FEDERAL-ESTATAL 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA INSTRUMENTACIÓN DE ACCIONES DE PROMOCIÓN DE 

LA SALUD EN EL MARCO DEL PROGRAMA COMUNIDADES SALUDABLES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO KURI MORALES, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 

NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD, EN LO SUCESIVO "DGPS"; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL ESTADO DE CAMPECHE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", 

REPRESENTADO POR LOS SECRETARIOS DE SALUD, DR. ALFONSO COBOS TOLEDO; DE FINANZAS, C.P. TIRSO 

AGUSTÍN RODRÍGUEZ DE LA GALA GÓMEZ, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ 

"LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
tercero, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 
Entidades Federativas en materia de salud general. 

II. Que la Ley General de Salud establece en su artículo 110, que la Promoción de la Salud tiene por 
objetivo crear, conservar y mejorar las condiciones deseables de salud para toda la población, y propiciar en 
el individuo las actitudes, valores y conductas adecuadas para motivar su participación en beneficio de la 
salud individual y colectiva; y en su artículo 116 señala que las autoridades sanitarias establecerán las 
normas, tomarán las medidas y realizarán las actividades tendientes a la protección de la salud humana ante 
los riesgos y daños dependientes de las condiciones del ambiente. 

III. Que el Programa Comunidades Saludables, opera bajo un enfoque anticipatorio, actuando sobre los 
Determinantes de la Salud, mediante el impulso de la participación de las autoridades municipales, la 
comunidad organizada y los sectores sociales en el desarrollo de acciones de Promoción de la Salud a fin de 
generar Entornos Favorables. 

IV. Que con fecha 28 de mayo de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se dan a conocer las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y Evaluación, en lo sucesivo "Reglas 
de Operación", del Programa Comunidades Saludables, en lo sucesivo "El Programa", para el ejercicio fiscal 
2014, con el propósito de impulsar y fortalecer la participación de las autoridades municipales, los sectores 
social y/o privado en el desarrollo de acciones de Promoción de la Salud, en un marco de respeto a la 
diversidad cultural, a fin de fortalecer los Determinantes de la Salud, y generar entornos saludables, a través 
de recursos semilla que permitan el impulso inicial de proyectos dirigidos a este fin, sin menoscabo de la 
ulterior continuidad de los mismos por las sucesivas administraciones municipales y consecuentemente 
propiciar un desarrollo sustentable de los municipios participantes. 

V. La convocatoria para participar en el apoyo a proyectos del Programa Comunidades Saludables, se 
difunde en la página Web de la "DGPS" (http://wvvw.promocion.salud.gob.mx/) y se publica junto con las 
"Reglas de Operación", la convocatoria está dirigida a los municipios con localidades de 500 a 2500 
habitantes del país y el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos que 
resulten beneficiarios por el Comité Nacional de Comunidades Saludables, en lo sucesivo "CNCS", dentro de 
los límites establecidos en las "Reglas de Operación", y hasta agotar el total de los recursos presupuestarios 
federales disponibles para el apoyo a Proyectos Municipales del Programa Comunidades Saludables. El 
número final de proyectos a apoyar dependerá del presupuesto total asignado al programa, así como del 
monto solicitado por los proyectos beneficiarios, de acuerdo al dictamen del "CNCS". 

VI. Que el "CNCS", es quien aplica la cédula de puntuación y evaluación a cada proyecto participante, 
califica, selecciona y dictamina los proyectos a beneficiar, a más tardar tres semanas después de la fecha del 
cierre de la convocatoria, de acuerdo a los límites establecidos en las "Reglas de Operación". La integración y 
funciones del "CNCS" se describen en los puntos 4.8.1 y 4.8.3 de las "Reglas de Operación". 
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VII. Que el Dictamen emitido por el "CNCS", tiene carácter de irrevocable y el resultado es publicado en la 
página Web de la "DGPS" (http://www.promocion.salud.gob.mx/), a más tardar seis semanas después del 
cierre de la convocatoria, conforme al punto 4.9.1.5 de las "Reglas de Operación". 

VIII. Que con fecha 17 de Julio de 2012, "LA ENTIDAD", y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del Instrumento específico 
correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a "LA ENTIDAD" para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

IX. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos se 
determine por "LA ENTIDAD", los titulares de las Secretarías de Finanzas, de la Contraloría y de Salud de 
la Administración Pública Estatal; y por "LA SECRETARÍA", la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados 
que cada una tiene adscritas. 

X. Que de conformidad con lo dispuesto en la cláusula cuarta, fracción III del Acuerdo Marco se entenderá 
como unidad ejecutora al organismo público descentralizado denominado Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, a quien serán ministrados los recursos 
presupuestarios federales para su aplicación conforme al objeto del presente Convenio. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARÍA": 

1. Con fundamento en los artículos 2o., fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual corresponde, entre otras 
atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos 
y salubridad general. 

2. Que el Dr. Pablo Kuri Morales, acredita su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud, con el nombramiento de fecha 11 de diciembre de 2012, expedido a su favor por el Lic. Enrique Peña 
Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos del que se adjunta copia al presente como Anexo I A y 
cuenta con las atribuciones y legitimación para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8o. fracción XVI y 10 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, que le otorga, entre otras competencias, la de promover mecanismos para fomentar la participación 
de la sociedad civil y, en general, de la comunidad, así como de los sectores público, privado y social y de las 
dependencias y entidades federativas, en las acciones de Promoción de la Salud, así como en materia de 
salud mental, discapacidad, accidentes y adicciones. 

3. Que el Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete, fue designado como Director General de Promoción de la 
Salud, tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 1 de Marzo de 2013, expedido a su favor 
por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López y que cuenta con la competencia y legitimación para 
asistir en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, literal 
B, fracción XII, y 28, fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras 
atribuciones, establecer mecanismos de concertación, coordinación y colaboración con instituciones públicas, 
privadas y sociales, nacionales e internacionales, para la ejecución conjunta de acciones de Promoción de la 
Salud, incluyendo lo relativo a comunidades y educación saludable, así como de prevención y control de 
enfermedades durante la línea de vida, de prevención de accidentes, en colaboración con las unidades 
administrativas competentes; asimismo promover la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, así como organismos e instituciones públicas, 
sociales y privadas para impulsar su apoyo y participación en el desarrollo de acciones de prevención y 
Promoción de la Salud. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente Instrumento. 

Que para efectos del presente Convenio Específico de Coordinación señala como domicilio el ubicado la 
calle de Lieja número 7 primer piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, 
Distrito Federal. 

5. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 
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II. Declara "LA ENTIDAD": 

1. Que el Secretario de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 
con los artículos 4o., párrafo tercero, 16, fracción XI y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que 
se adjunta al presente como Anexo IIA. 

2. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 4o., párrafo tercero, 16, fracción III y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjunta al presente como Anexo IIB. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son los 
de entregar los recursos presupuestarios federales destinados para el financiamiento de cada uno de los 
Proyectos Municipales que resultaron beneficiarios, conforme al proceso de elegibilidad descrito en las 
"Reglas de Operación". 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio 
el Palacio de Gobierno sito en un predio sin número de la Calle 8, entre 61 y Circuito Baluartes, 
Colonia Centro, Código Postal 24000, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 

6. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes ISD9609109M3. 

III. Declaran "LAS PARTES" 

1. Que conforme al artículo 7o. de la Ley General de Salud, corresponde a "LA SECRETARÍA", la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

2. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 
presente Convenio Específico de Coordinación. 

3. Que reconoce ampliamente su personalidad con las atribuciones y capacidades con que se ostentan. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal, autorizará la ministración de los 
subsidios para los programas sujetos a reglas de operación, que con cargo a los presupuestos de las 
dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a 
las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y 
Evaluación del Programa Comunidades Saludables, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 
28 de Diciembre. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, "LAS PARTES" celebran el 
presente Convenio Específico de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Coordinación tiene por objeto establecer las 
bases y mecanismos sobre los cuales la "SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD" los recursos 
presupuestarios federales con carácter de subsidios, en lo sucesivo "Los Subsidios", para la instrumentación 
de acciones de Promoción de la Salud, en el marco de "El Programa", conforme a los proyectos beneficiarios 
determinados por el "CNCS", en términos de lo establecido en las "Reglas de Operación". 

"LA ENTIDAD" deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de "Los Subsidios" y el resguardo 
municipal de los bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Instrumento  
"LA SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales para el ejercicio 2014, por 
la cantidad de $651,064.00 (Son: Seiscientos cincuenta y un mil sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), de 
acuerdo con los plazos que se precisan en las "Reglas de Operación" en el apartado 4.9.1.6 Transferencias 
de recursos presupuestarios federales con carácter de subsidios. 

El mecanismo, de transferencia de "los Subsidios", ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo de 
conformidad con las "Reglas de Operación" y demás disposiciones aplicables. 
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Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  
"LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos presupuestarios federales, en la institución de crédito bancaria que la 
misma determine, informando de ello a "LA SECRETARÍA", con la finalidad de que los recursos transferidos y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

"Los Subsidios" que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de Coordinación no 
pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de "Los Subsidios" otorgada en el presente 
Instrumento no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere a esta Cláusula, deberán 
destinarse al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos beneficiarios por el "CNCS" de 
conformidad con lo que establece la Cláusula Primera. 

"Los Subsidios" que transfiere "LA SECRETARÍA", se aplicarán al concepto y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

Municipio Nombre del proyecto 
Importe asignado 
(Número y letra) 

Champotón Nutriendo nuestro Futuro 

$236,764.00 
(Son: Doscientos treinta y seis mil 

setecientos sesenta y cuatro  
pesos 00/100 M.N.) 

Calakmul 
Padrinos y Madrinas de la Mujer 

Embarazada del Municipio de Calakmul 

$414,300.00 
(Son: Cuatrocientos catorce mil trescientos 

pesos 00/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Dictamen emitido por el Comité Nacional de Comunidades Saludables el 22 de mayo de 2014, publicado 
en la página Web de la "DGPS" (http://www.promocion.salud.gob.mx/). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Coordinación, 
"LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido en las "Reglas de Operación", al contenido del "Acuerdo Marco", 
así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- REINTEGRACIÓN DE RECURSOS.- "LAS PARTES" deberán de ejercer "Los Subsidios" a 
más tardar el último día del ejercicio fiscal 2014, en caso de que al 31 de diciembre no se encuentren 
devengados en términos de lo señalado por los artículos 175 y 176, del Reglamento la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, "Los Subsidios" junto con sus rendimientos financieros deberán 
ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar en los siguientes 15 días naturales al cierre del 
ejercicio, conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. En este sentido, "LA ENTIDAD" deberá de comprobar que "Los Subsidios" han sido devengados, 
en la forma y términos establecidos en el presente instrumento, en "Las Reglas de Operación" y demás 
disposiciones aplicables. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de "LAS PARTES" conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, "LA SECRETARÍA" por conducto de "LA DGPS" se compromete a: 

1. Transferir "Los Subsidios" a que hace referencia la Cláusula Segunda del presente Convenio específico 
a "LA ENTIDAD", a efecto de que sean aplicados específicamente para el financiamiento de cada uno de los 
Proyectos Municipales que resultaron beneficiarios mediante el dictamen emitido por el "CNCS", conforme al 
proceso de elegibilidad, descrito en las "Reglas de Operación", sin intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir 
con el objeto del presente Instrumento. 
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2. Lo anterior, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismos de supervisión 
externa que defina "LA ENTIDAD", durante la aplicación de los recursos presupuestarios y demás actividades 
que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD", mismos que se encuentran descritos en las "Reglas 
de Operación". 

3. Proporcionar a "LA ENTIDAD" de todos los elementos de tipo informativo necesarios para el desarrollo 
del objeto del presente Convenio Específico de Coordinación. 

4. Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se transfieran, 
no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, 
sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

5. Solicitar la entrega del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los avances en 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de 
resultados, así como la "relación de gastos" que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales a "LA ENTIDAD". 

6. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad e informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestarios federales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro de los recursos al 
Erario Federal (Tesorería de la Federación), en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
"EL ACUERDO MARCO". 

7. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

8. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
"LA ENTIDAD" se compromete a: 

1. "Los Subsidios" que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se 
rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

2. Ejercer los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas específicas a que 
se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, conforme a los calendarios y de acuerdo a los 
compromisos en ellos establecidos. 

3. Transferir íntegramente a los municipios los recursos presupuestarios federales asignados a los 
proyectos beneficiarios por el "CNCS", a más tardar dos semanas después de recibidos los recursos por parte 
de "LA ENTIDAD". 

4. Dar seguimiento a las acciones definidas en cada uno de los proyectos beneficiarios por el "CNCS", a 
efecto de verificar el cumplimiento de las metas establecidas en los mismos. 

5. Verificar que el ejercicio del presupuesto asignado a los proyectos beneficiarios, se realice de 
conformidad con las acciones establecidas en los mismos. 

6. Remitir en un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 
correspondiente, por conducto de la Secretaría de Hacienda a "LA "SECRETARÍA" , a través de la Dirección 
General de Promoción de la Salud, el recibo que acredite la recepción de dicha ministración, de conformidad 
con lo establecido en las "Reglas de Operación". 

7. Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora (definida en 
la Cláusula Cuarta, Fracción III de "EL ACUERDO MARCO"), serán considerados por "LA SECRETARÍA" 
como incumplimiento del presente instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con 
los rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días 
siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA". 
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8. Informar a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGPS" la fecha en que recibieron los recursos 
presupuestarios federales objeto de transferencia, por parte de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), 
conforme a lo dispuesto en las "Reglas de Operación". 

9. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura local 
en "LA ENTIDAD". 

10. Difundir en la página de Internet el Programa financiado con los recursos presupuestarios federales 
que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

11. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas de "LA ENTIDAD" a 
"LA SECRETARÍA", a través de la "DGPS", la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada y 
validada por la Unidad Ejecutora, y validada por dicha Unidad Ejecutora. 

12. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a la 
"SECRETARÍA", a través de la "DGPS", del avance programático presupuestario y físico financiero del 
programa previsto en este instrumento. 

SEXTA.- REGLAS DE OPERACIÓN.- Todo lo relativo a mecanismos de comprobación control y 
seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los expedientes técnicos y evaluación e indicadores 
se realizará conforme a lo dispuesto por "las Reglas de Operación". 

SÉPTIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- "LAS PARTES" convienen en que todos 
los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se llevarán a 
cabo por escrito en los domicilios señalados por "LAS PARTES" en el apartado de Declaraciones. 

OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito mediante convenio modificatorio, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", a la brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio 
Modificatorio correspondiente. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado que "LAS PARTES" suscriben el 
presente Convenio Específico de Coordinación en atención a que cada una cuenta con el personal necesario 
y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este instrumento legal, por lo que tanto, 
aceptan que en relación con el personal que llegase a trabajar con motivo de la ejecución de este instrumento, 
no existirá relación alguna de carácter laboral, civil ni de seguridad social con la contraparte, por lo que no 
podrá considerárseles como patrones sustitutos o solidarios y cada una de ellas as las responsabilidades que 
de tal relación les corresponda. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" no serán responsables de eventos 
derivados de caso fortuito o fuerza mayor, los cuales les impidieran total o parcialmente la ejecución de las 
obligaciones derivadas del presente Convenio Específico de Coordinación. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DÉCIMA PRIMERA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN.- La información y actividades que se presenten, 
obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, serán clasificadas atendiendo los 
principios de confidencialidad y reserva establecidos por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y su Reglamento, por lo que "LAS PARTES" guardarán estricta 
confidencialidad respecto de la información y resultados que se produzcan en virtud del incumplimiento del 
presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Coordinación comenzará a surtir 
sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia hasta el 31 de Diciembre de 2014. 
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DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Se tienen por 
reproducidas todas las cláusulas del "ACUERDO MARCO", del presente Convenio Específico, en todo aquello 
que no se encuentre expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con 
el contenido de las "Reglas de Operación". 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO.- "LAS PARTES" reconocen que el presente 
Convenio Específico de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que en caso de que surgieran 
diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a afecto de determinar sus derechos y 
compromisos que deban prevalecer, ambas partes se comprometen a agotar todas las medidas conciliatorias, 
respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, apoyándose en las Reglas de Operación e 
Indicadores de Gestión y Evaluación del Programa Comunidades Saludables, para el ejercicio fiscal 2014. En 
caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, se someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales competentes en el Distrito Federal, por lo que en el momento de firmar este 
Convenio Específico de Coordinación, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio 
actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Leído el presente Convenio Específico de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y 
consecuencias legales, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 30 días del 
mes de mayo de 2014.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo 
Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, Alfonso Cobos Toledo.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Coordinación para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios, para la instrumentación de acciones de promoción de la salud en el marco del Programa 
Comunidades Saludables, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chiapas. 

 

Anexo 3 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN FEDERAL-ESTATAL 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA INSTRUMENTACIÓN DE ACCIONES DE PROMOCIÓN DE 

LA SALUD EN EL MARCO DEL PROGRAMA COMUNIDADES SALUDABLES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 

NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD, EN LO SUCESIVO "DGPS"; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

"EL ESTADO", REPRESENTADO POR EL DR. CARLOS EUGENIO RUÍZ HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD, EN EL ESTADO, Y LA M.A. JUANA 

MARÍA DE COSS LEÓN, SECRETARIA DE HACIENDA; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ 

"LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
tercero, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las Entidades Federativas en materia de salud general. 

II. Que la Ley General de Salud establece en su artículo 110, que la Promoción de la Salud tiene por 
objetivo crear, conservar y mejorar las condiciones deseables de salud para toda la población, y 
propiciar en el individuo las actitudes, valores y conductas adecuadas para motivar su participación 
en beneficio de la salud individual y colectiva; y en su artículo 116 señala que las autoridades 
sanitarias establecerán las normas, tomarán las medidas y realizarán las actividades tendientes  
a la protección de la salud humana ante los riesgos y daños dependientes de las condiciones 
del ambiente. 
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III. Que el Programa Comunidades Saludables, opera bajo un enfoque anticipatorio, actuando sobre los 
Determinantes de la Salud, mediante el impulso de la participación de las autoridades municipales, la 
comunidad organizada y los sectores sociales en el desarrollo de acciones de Promoción de la Salud 
a fin de generar Entornos Favorables. 

IV. Que con fecha 28 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se dan a conocer las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y Evaluación, en lo 
sucesivo "Reglas de Operación", del Programa Comunidades Saludables, en lo sucesivo 
"El Programa", para el ejercicio fiscal 2014, con el propósito de impulsar y fortalecer la participación 
de las autoridades municipales, los sectores social y/o privado en el desarrollo de acciones de 
Promoción de la Salud, en un marco de respeto a la diversidad cultural, a fin de fortalecer los 
Determinantes de la Salud, y generar entornos saludables, a través de recursos semilla que permitan 
el impulso inicial de proyectos dirigidos a este fin, sin menoscabo de la ulterior continuidad de los 
mismos por las sucesivas administraciones municipales y consecuentemente propiciar un desarrollo 
sustentable de los municipios participantes. 

V. La convocatoria para participar en el apoyo a proyectos del Programa Comunidades Saludables, se 
difunde en la página Web de la "DGPS" (http://www.promocion.salud.gob.mx/) y se publica junto con 
las "Reglas de Operación", la convocatoria está dirigida a los municipios con localidades de 500 a 
2500 habitantes del país y el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los 
proyectos que resulten beneficiarios por el Comité Nacional de Comunidades Saludables, en lo 
sucesivo "CNCS", dentro de los límites establecidos en las "Reglas de Operación", y hasta agotar el 
total de los recursos presupuestarios federales disponibles para el apoyo a Proyectos Municipales 
del Programa Comunidades Saludables. El número final de proyectos a apoyar dependerá del 
presupuesto total asignado al programa, así como del monto solicitado por los proyectos 
beneficiarios, de acuerdo al dictamen del "CNCS". 

VI. Que el "CNCS", es quien aplica la cédula de puntuación y evaluación a cada proyecto participante, 
califica, selecciona y dictamina los proyectos a beneficiar, a más tardar tres semanas después de la 
fecha del cierre de la convocatoria, de acuerdo a los límites establecidos en las "Reglas de 
Operación". La integración y funciones del "CNCS" se describen en los puntos 4.8.1 y 4.8.3 de las 
"Reglas de Operación". 

VII. Que el Dictamen emitido por el "CNCS", tiene carácter de irrevocable y el resultado es publicado en 
la página Web de la "DGPS" (http://www.promocion.salud.gob.mx/), a más tardar seis semanas 
después del cierre de la convocatoria, conforme al punto 4.9.1.5 de las "Reglas de Operación". 

VIII. Que con fecha 10 de octubre de 2012, "EL ESTADO" y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, publicado, así como 
para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la 
suscripción del Instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos 
y bienes a "EL ESTADO" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del 
artículo 9 de la Ley General de Salud. 

IX. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
se determine por "EL ESTADO", el Secretario de Salud Estatal y Director General del Instituto de 
Salud, en el Estado, y la Secretaria de Hacienda; y por "LA SECRETARÍA", la Subsecretaría 
de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

X. Que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Cuarta, fracción III del Acuerdo Marco se 
entenderá como unidad ejecutora al organismo público descentralizado denominado Instituto de 
Salud, del Estado de Chiapas, a quien serán ministrados los recursos presupuestarios federales para 
su aplicación conforme al objeto del presente convenio. 
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DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARÍA": 

1. Con fundamento en los artículos 2o., fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual 
corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

2. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, acredita su carácter de Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud, con el nombramiento de fecha 11 de diciembre 2012, expedido a su favor por 
el C. Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, del que se adjunta copia 
al presente como Anexo I A y cuenta con las atribuciones y legitimación para suscribir el presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 8o. fracción XVI y 10 fracción XIV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras competencias, la de 
promover mecanismos para fomentar la participación de la sociedad civil y, en general, de la 
comunidad, así como de los sectores público, privado y social y de las dependencias y entidades 
federativas, en las acciones de Promoción de la Salud, así como en materia de salud mental, 
discapacidad, accidentes y adicciones. 

3. Que el Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete, fue designado como Director General de Promoción de la 
Salud, tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 1o. de marzo de 2013, 
expedido a su favor por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López y que cuenta con la 
competencia y legitimación para asistir en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 2, literal B, fracción XII, y 28, fracción XI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, establecer mecanismos de 
concertación, coordinación y colaboración con instituciones públicas, privadas y sociales, nacionales 
e internacionales, para la ejecución conjunta de acciones de Promoción de la Salud, incluyendo lo 
relativo a comunidades y educación saludable, así como de prevención y control de enfermedades 
durante la línea de vida, de prevención de accidentes, en colaboración con las unidades 
administrativas competentes; asimismo promover la celebración de acuerdos de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, así como organismos e instituciones 
públicas, sociales y privadas para impulsar su apoyo y participación en el desarrollo de acciones de 
prevención y Promoción de la Salud. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente Instrumento. 

 Que para efectos del presente Convenio Específico de Coordinación señala como domicilio el 
ubicado la calle de Lieja número 7 primer piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
en México, Distrito Federal. 

5. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. Declara "EL ESTADO": 

1. Que el Secretario de Salud y Director General del Instituto, en el Estado, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico de Coordinación, de conformidad con los artículos 6, 9, 10, 12 fracción 
II, 20, 27, fracción XIII y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, 
así como el artículo 10 fracciones I y XIV de la Ley Orgánica del Instituto de Salud, 2 y 18 fracción I 
de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chiapas, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente como Anexo II A. 

2. Que la Secretaria de Hacienda, cuenta con las facultades y legitimación para suscribir el presente 
Convenio Específico de Coordinación, de conformidad con los artículos 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 
fracción II y 29 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente como Anexo II B. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
los de entregar los recursos presupuestarios federales destinados para el financiamiento de cada uno 
de los Proyectos Municipales que resultaron beneficiarios, conforme al proceso de elegibilidad 
descrito en las "Reglas de Operación". 
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4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Coordinación 
señala como domicilio el ubicado en la Unidad Administrativa Edificio "C", Calzada a la Ciudad 
Deportiva s/n, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, C.P. 29010. 

5. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes ISA-961203-QN5. 

III. Declaran "LAS PARTES" 

1. Que conforme al artículo 7o. de la Ley General de Salud, corresponde a "LA SECRETARÍA", la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

2. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 
presente Convenio Específico de Coordinación. 

3. Que reconoce ampliamente su personalidad con las atribuciones y capacidades con que se ostentan. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal, autorizará la ministración de 
los subsidios para los programas sujetos a reglas de operación, que con cargo a los presupuestos de las 
dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a 
las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y 
Evaluación del Programa Comunidades Saludables, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 
28 de diciembre de 2013. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, "LAS PARTES" 
celebran el presente Convenio Específico de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Coordinación tiene por objeto establecer 
las bases y mecanismos sobre los cuales "LA SECRETARÍA" transferirá a "EL ESTADO" los recursos 
presupuestarios federales con carácter de subsidios, en lo sucesivo "Los Subsidios", para la instrumentación 
de acciones de Promoción de la Salud, en el marco de "El Programa", conforme a los proyectos beneficiarios 
determinados por el "CNCS", en términos de lo establecido en las "Reglas de Operación". 

"EL ESTADO" deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de "Los Subsidios" y el resguardo 
municipal de los bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Instrumento  
"LA SECRETARÍA" transferirá a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales para el ejercicio 2014, por 
la cantidad de $3,945,325.00 (tres millones novecientos cuarenta y cinco mil trescientos veinticinco pesos 
00/100 M.N.), de acuerdo con los plazos que se precisan en las "Reglas de Operación" en el apartado 4.9.1.6 
Transferencias de recursos presupuestarios federales con carácter de subsidios. 

El mecanismo, de transferencia de "Los Subsidios", ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo de 
conformidad con las "Reglas de Operación" y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de 
"EL ESTADO", en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos presupuestarios federales, en la institución de crédito bancaria que la 
misma determine, informando de ello a "LA SECRETARÍA", con la finalidad de que los recursos transferidos y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

"Los Subsidios" que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de Coordinación no 
pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de "Los Subsidios" otorgada en el presente 
Instrumento no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere a esta Cláusula, deberán 
destinarse al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos beneficiarios por el "CNCS" de 
conformidad con lo que establece la Cláusula Primera. 

"Los Subsidios" que transfiere "LA SECRETARÍA", se aplicarán al concepto y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan. 
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Municipio Nombre del proyecto 
Importe asignado 

(Número y letra) 

Tuxtla Gutiérrez 

Concientización sobre el cuidado y la Tenencia 

responsable de animales de Compañía a niños de 

educación primaria “Cuido y Protejo a mi mascota” 

$259,850.00 

Ocotepec 
Centro Integral para la Capacitación a Parteras 

Tradicionales “Sra. Leticia Coello de Velasco” 
$500,000.00 

Belisario Domínguez 
Agua Limpia, Vida Saludable en Belisario 

Domínguez. 
$499,975.00 

Chiapa de Cozo 
“Control Integral y Protección del Perro en Vía 

Pública” 
$500,000.00 

Zinacantán 

Centro de capacitación y educación para la 

prevención de las enfermedades diarreicas y 

respiratorias en niños y niñas de 5 años. Casa de los 

niños sna k oxetik.  

$500,000.00 

Aldama 
Centro de Capacitación Materno Infantil 

(CCMI) “JUN YUTSIL O NTONIL” 
$100,000.00 

Santiago el Pinar 

Centro de Orientación Nutricional para niños y 

madres ”Querem-Tseb Alimentándolos, Creciendo, y 

Sonriendo Juntos” 

$200,000.00 

Mitontic 
Centro de Prevención y Educación 

Nutricional Integral (CPENI) 
$60,000.00 

Tenejapa Tenejapa en Combate al Chalam Tzotz $500,000.00 

Frontera Comalapa “Comalapa con caninos sanos y libres de rabia. $475,500.00 

Tuxtla Chico 
“Promoción de la Alimentación correcta e higiénica en 

población escolar” 
$250,000.00 

Bejucal de Ocampo 
“Programa de Prevención y Promoción a la Salud 

Bucal, en Adulto mayor” 
$100,000.00 

 Total $3,945,325.00 

 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Dictamen emitido por el Comité Nacional de Comunidades Saludables el 16 de mayo, publicado en la 
página Web de la "DGPS" (http://www.promocion.salud.gob.mx/). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Coordinación, 
"LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido en las "Reglas de Operación", al contenido de "El Acuerdo 
Marco", así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- REINTEGRACIÓN DE RECURSOS.- "LAS PARTES" deberán de ejercer "Los Subsidios" a 
más tardar el último día del ejercicio fiscal 2014, en caso de que al 31 de diciembre no se encuentren 
devengados en términos de lo señalado por los artículos 175 y 176, del Reglamento la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, "Los Subsidios" junto con sus rendimientos financieros deberán 
ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar en los siguientes 15 días naturales al cierre del 
ejercicio, conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. En este sentido "EL ESTADO" deberá de comprobar que "Los Subsidios" han sido devengados, 
en la forma y términos establecidos en el presente instrumento, en "Las Reglas de Operación" y demás 
disposiciones aplicables. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de "LAS PARTES" conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
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CUARTA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, "LA SECRETARÍA" por conducto de la "DGPS" se compromete a: 

1. Transferir "Los Subsidios" a que hace referencia la Cláusula Segunda del presente Convenio 
específico a "EL ESTADO", a efecto de que sean aplicados específicamente para el financiamiento 
de cada uno de los Proyectos Municipales que resultaron beneficiarios mediante el dictamen emitido 
por el "CNCS", conforme al proceso de elegibilidad, descrito en !as "Reglas de Operación", sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice "EL ESTADO", para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

2. Lo anterior, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismos de 
supervisión externa que defina "EL ESTADO", durante la aplicación de los recursos presupuestarios 
y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "EL ESTADO", mismos que se 
encuentran descritos en las "Reglas de Operación". 

3. Proporcionar a "EL ESTADO" de todos los elementos de tipo informativo necesarios para el 
desarrollo del objeto del presente Convenio Específico de Coordinación. 

4. Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al 
que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

5. Solicitar la entrega del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los avances 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados, así como la "relación de gastos" que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales "EL ESTADO". 

6. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad e informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los 
recursos presupuestarios federales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
"EL ESTADO" para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como 
consecuencia el reintegro de los recursos al Erario Federal (Tesorería de la Federación), en términos 
de lo establecido en la Cláusula Octava de "EL ACUERDO MARCO". 

7. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

8. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "EL ESTADO," sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL ESTADO".- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
"EL ESTADO" se compromete a: 

1. "Los Subsidios" que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados por "EL ESTADO" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

2. Ejercer los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas específicas a 
que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, conforme a los calendarios y de 
acuerdo a los compromisos en ellos establecidos. 

3. Transferir íntegramente a los municipios los recursos presupuestarios federales asignados a los 
proyectos beneficiarios por el "CNCS", a más tardar dos semanas después de recibidos los recursos 
por parte de "EL ESTADO". 

4. Dar seguimiento a las acciones definidas en cada uno de los proyectos beneficiarios por el "CNCS", 
a efecto de verificar el cumplimiento de las metas establecidas en los mismos. 

5. Verificar que el ejercicio del presupuesto asignado a los proyectos beneficiarios, se realice de 
conformidad con las acciones establecidas en los mismos. 
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6. Remitir en un plazo no mayor a 5 días posteriores a la recepción de la ministración correspondiente, 
por conducto de la Secretaria de Hacienda a "LA SECRETARÍA", a través de la Dirección General de 
Promoción de la Salud, el recibo que acredite la recepción de dicha ministración de conformidad con 
lo establecido en las Reglas de Operación". 

7. Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de "EL ESTADO", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora (definida en la Cláusula 
Cuarta, Fracción III de "EL ACUERDO MARCO"), serán considerados por "LA SECRETARÍA" como 
incumplimiento del presente instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos 
con los rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de 
los 15 días siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA". 

8. Informar a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGPS" la fecha en que recibieron los recursos 
presupuestarios federales objeto de transferencia, por parte de la Secretaría de Hacienda, conforme 
a lo dispuesto en las "Reglas de Operación". 

9. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "EL ESTADO". 

10. Difundir en la página de Internet el Programa financiado con los recursos presupuestarios federales 
que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

11. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Hacienda a "LA SECRETARÍA", a través 
de la "DGPS", la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada y validada por la 
Unidad Ejecutora, y validada por dicha Unidad Ejecutora. 

12. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
"LA SECRETARÍA", a través de la "DGPS", del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este instrumento. 

SEXTA.- REGLAS DE OPERACIÓN.- Todo lo relativo a mecanismos de comprobación, control y 
seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los expedientes técnicos y evaluación e indicadores 
se realizará conforme a lo dispuesto por "las Reglas de Operación". 

SÉPTIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- "LAS PARTES" convienen en que todos 
los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se llevarán a 
cabo por escrito en los domicilios señalados por "LAS PARTES" en el apartado de Declaraciones. 

OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito mediante convenio modificatorio, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "EL ESTADO", a la brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio 
Modificatorio correspondiente. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado que "LAS PARTES" suscriben el 
presente Convenio Específico de Coordinación en atención a que cada una cuenta con el personal necesario 
y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este instrumento legal, por lo que tanto, 
aceptan que en relación con el personal que llegase a trabajar con motivo de la ejecución de este instrumento, 
no existirá relación alguna de carácter laboral, civil ni de seguridad social con la contraparte, por lo que no 
podrá considerárseles como patrones sustitutos o solidarios y cada una de ellas asumirá las 
responsabilidades que de tal relación les corresponda. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" no serán responsables de eventos 
derivados de caso fortuito o fuerza mayor, los cuales les impidieran total o parcialmente la ejecución de las 
obligaciones derivadas del presente Convenio Específico de Coordinación. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 
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DÉCIMA PRIMERA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN.- La información y actividades que se presenten, 
obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, serán clasificadas atendiendo los 
principios de confidencialidad y reserva establecidos por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y su Reglamento, por lo que "LAS PARTES" guardarán estricta 
confidencialidad respecto de la información y resultados que se produzcan en virtud del incumplimiento del 
presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Coordinación comenzará a surtir 
sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2014. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Se tienen por 
reproducidas todas las cláusulas de "EL ACUERDO MARCO", del presente Convenio Específico, en todo 
aquello que no se encuentre expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se 
oponga con el contenido de las "Reglas de Operación". 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO.- "LAS PARTES" reconocen que el presente 
Convenio Específico de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que en caso de que surgieran 
diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a afecto de determinar sus derechos y 
compromisos que deban prevalecer, ambas partes se comprometen a agotar todas las medidas conciliatorias, 
respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, apoyándose en las Reglas de Operación e 
Indicadores de Gestión y Evaluación del Programa Comunidades Saludables, para el ejercicio fiscal 2014. En 
caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, se someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales competentes en el Distrito Federal, por lo que en el momento de firmar este 
Convenio Específico de Coordinación, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio 
actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Leído el presente Convenio Específico de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y 
consecuencias legales, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 30 días del 
mes de mayo de 2014.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo 
Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo 
Navarrete.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, Carlos 
Eugenio Ruíz Hernández.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Juana María de Coss León.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Coordinación para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios, para la instrumentación de acciones de promoción de la salud en el marco del Programa 
Comunidades Saludables, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN FEDERAL-ESTATAL 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA INSTRUMENTACIÓN DE ACCIONES DE PROMOCIÓN DE 

LA SALUD EN EL MARCO DEL PROGRAMA COMUNIDADES SALUDABLES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 

NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD, EN LO SUCESIVO "DGPS"; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL ING. JAIME RAMÓN HERRERA CORRAL, EN SU CARÁCTER 

DE SECRETARIO DE HACIENDA Y POR EL DR. BASILIO ILDEFONSO BARRIOS SALAS, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA; A QUIENES 

DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
tercero, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las Entidades Federativas en materia de salud general. 
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II. Que la Ley General de Salud establece en su artículo 110, que la Promoción de la Salud tiene por 
objetivo crear, conservar y mejorar las condiciones deseables de salud para toda la población, y 
propiciar en el individuo las actitudes, valores y conductas adecuadas para motivar su participación 
en beneficio de la salud individual y colectiva; y en su artículo 116 señala que las autoridades 
sanitarias establecerán las normas, tomarán las medidas y realizarán las actividades tendientes a la 
protección de la salud humana ante los riesgos y daños dependientes de las condiciones 
del ambiente. 

III. Que el Programa Comunidades Saludables, opera bajo un enfoque anticipatorio, actuando sobre los 
Determinantes de la Salud, mediante el impulso de la participación de las autoridades municipales, la 
comunidad organizada y los sectores sociales en el desarrollo de acciones de Promoción de la Salud 
a fin de generar Entornos Favorables. 

IV. Que con fecha 28 de diciembre del año 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y 
Evaluación, en lo sucesivo "Reglas de Operación", del Programa Comunidades Saludables, en lo 
sucesivo "El Programa", para el ejercicio fiscal 2014, con el propósito de impulsar y fortalecer la 
participación de las autoridades municipales, los sectores social y/o privado en el desarrollo 
de acciones de Promoción de la Salud, en un marco de respeto a la diversidad cultural, a fin de 
fortalecer los Determinantes de la Salud, y generar entornos saludables, a través de recursos semilla 
que permitan el impulso inicial de proyectos dirigidos a este fin, sin menoscabo de la ulterior 
continuidad de los mismos por las sucesivas administraciones municipales y consecuentemente 
propiciar un desarrollo sustentable de los municipios participantes. 

V. La convocatoria para participar en el apoyo a proyectos del Programa Comunidades Saludables, se 
difunde en la página Web de la "DGPS" (http://www.promocion.salud.gob.mx/) y se publica junto con 
las "Reglas de Operación", la convocatoria está dirigida a los municipios con localidades de 500 a 
2500 habitantes del país y el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los 
proyectos que resulten beneficiarios por el Comité Nacional de Comunidades Saludables, en lo 
sucesivo "CNCS", dentro de los límites establecidos en las "Reglas de Operación", y hasta agotar el 
total de los recursos presupuestarios federales disponibles para el apoyo a Proyectos Municipales 
del Programa Comunidades Saludables. El número final de proyectos a apoyar dependerá del 
presupuesto total asignado al programa, así como del monto solicitado por los proyectos 
beneficiarios, de acuerdo al dictamen del "CNCS". 

VI. Que el "CNCS", es quien aplica la cédula de puntuación y evaluación a cada proyecto participante, 
califica, selecciona y dictamina los proyectos a beneficiar, a más tardar tres semanas después de la 
fecha del cierre de la convocatoria, de acuerdo a los límites establecidos en las "Reglas de 
Operación". La integración y funciones del "CNCS" se describen en los puntos 4.8.1 y 4.8.3 de las 
"Reglas de Operación". 

VII. Que el Dictamen emitido por el "CNCS", tiene carácter de irrevocable y el resultado es publicado en 
la página Web de la "DGPS" (http://www.promocion.salud.gob.mx/), a más tardar seis semanas 
después del cierre de la convocatoria, conforme al punto 4.9.1.5 de las "Reglas de Operación". 

VIII. Que con fecha 2 de agosto del año 2013, "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar 
las bases y mecanismos a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
Instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
"LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

IX. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera de "EL ACUERDO MARCO", los 
Convenios específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
se determine por "LA ENTIDAD", Secretario de Hacienda y el Secretario de Salud Estatal y Director 
General de Servicios de Salud de Chihuahua; y por "LA SECRETARÍA", la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

X. Que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Quinta de "EL ACUERDO MARCO" se 
entenderá como unidad ejecutora al Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 
de Salud de Chihuahua, a quien serán ministrados los recursos presupuestarios federales para su 
aplicación conforme al objeto del presente convenio. 
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DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARÍA": 

1. Con fundamento en los artículos 2o., fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual 
corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

2. Que el C. Pablo Antonio Kuri Morales, acredita su carácter de Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud, con el nombramiento de fecha 11 de diciembre del año 2012, expedido a su 
favor por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, del que se 
adjunta copia al presente como Anexo I y cuenta con las atribuciones y legitimación para suscribir el 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 80 fracción XVI y 10 
fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras 
competencias, la de promover mecanismos para fomentar la participación de la sociedad civil y, en 
general, de la comunidad, así como de los sectores público, privado y social y de las dependencias y 
entidades federativas, en las acciones de Promoción de la Salud, así como en materia de salud 
mental, discapacidad, accidentes y adicciones. 

3. Que el Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete, fue designado como Director General de Promoción de la 
Salud, tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 1o. de marzo del año 2013, 
expedido a su favor por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López y que cuenta con la 
competencia y legitimación para asistir en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 2, literal B, fracción XII, y 28, fracción XI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, establecer mecanismos de 
concertación, coordinación y colaboración con instituciones públicas, privadas y sociales, nacionales 
e internacionales, para la ejecución conjunta de acciones de Promoción de la Salud, incluyendo lo 
relativo a comunidades y educación saludable, así como de prevención y control de enfermedades 
durante la línea de vida, de prevención de accidentes, en colaboración con las unidades 
administrativas competentes; asimismo promover la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, así como organismos e instituciones 
públicas, sociales y privadas para impulsar su apoyo y participación en el desarrollo de acciones de 
prevención y Promoción de la Salud. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente Instrumento. 

 Que para efectos del presente Convenio Específico de Coordinación señala como domicilio el 
ubicado la calle de Lieja número 7 primer piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
en México, Distrito Federal. 

5. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. Declara "LA ENTIDAD": 

1. Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, establece en su artículo 24 
Fracciones II y V, que para su estudio, planeación y despacho de los asuntos de orden 
administrativo, el Poder Ejecutivo del Estado contará entre otras dependencias con las Secretarías 
de Hacienda y de Salud. 

2. Que los CC. Secretarios de Hacienda y de Salud asisten a la celebración del presente instrumento, 
estando facultados para ello en términos de lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 11, 24, 26 y 27 Bis 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

3. Que el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Chihuahua cuenta 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado mediante Ley Orgánica del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado el 1o. de octubre de 1997, que tiene por objeto garantizar y operar los servicios de salud que 
le encomiende el Ejecutivo Estatal y los que la Secretaría de Salud del Gobierno Federal 
descentralice de acuerdo a los Planes y Programas Federales, Estatales y Municipales. 
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4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
los de entregar los recursos presupuestarios federales destinados para el financiamiento de cada uno 
de los Proyectos Municipales que resultaron beneficiarios, conforme al proceso de elegibilidad 
descrito en las "Reglas de Operación". 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Coordinación 
señala como domicilio el ubicado en Avenida Venustiano Carranza No. 601, Colonia Obrera en la 
ciudad de Chihuahua, Chih. 

6. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes GEC981004RE5. 

III. Declaran "LAS PARTES" 

1. Que conforme al artículo 7o. de la Ley General de Salud, corresponde a "LA SECRETARÍA", la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

2. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 
presente Convenio Específico de Coordinación. 

3. Que reconoce ampliamente su personalidad con las atribuciones y capacidades con que se ostentan. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal, autorizará la ministración de los 
subsidios para los programas sujetos a reglas de operación, que con cargo a los presupuestos de las 
dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a 
las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y 
Evaluación del Programa Comunidades Saludables, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 
28 de diciembre del año 2013. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio Específico de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Coordinación tiene por objeto establecer las 
bases y mecanismos sobre los cuales "LA SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD" los recursos 
presupuestarios federales con carácter de subsidios, en lo sucesivo "Los Subsidios", para la instrumentación 
de acciones de Promoción de la Salud, en el marco de "El Programa", conforme a los proyectos beneficiarios 
determinados por el "CNCS", en términos de lo establecido en las "Reglas de Operación". 

"LA ENTIDAD" deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de "Los Subsidios" y el resguardo 
municipal de los bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Instrumento  
"LA SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales para el ejercicio 2014, por 
la cantidad de $426,300.00 (Cuatrocientos veintiséis mil trescientos pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con los 
plazos que se precisan en las "Reglas de Operación" en el apartado 4.9.1.6 Transferencias de recursos 
presupuestarios federales con carácter de subsidios. 

El mecanismo, de transferencia de "Los Subsidios", ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo  
de conformidad con las "Reglas de Operación" y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de  
"LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos presupuestarios federales, en la institución de crédito bancaria que la 
misma determine, informando de ello a "LA SECRETARÍA", con la finalidad de que los recursos transferidos y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

"Los Subsidios" que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de Coordinación no 
pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de "Los Subsidios" otorgada en el presente 
Instrumento no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere a esta Cláusula, deberán 
destinarse al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos beneficiarios por el "CNCS" de 
conformidad con lo que establece la Cláusula Primera. 

"Los Subsidios" que transfiere "LA SECRETARÍA", se aplicarán al concepto y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

Municipio Nombre del proyecto Importe asignado 

(Número y letra) 

Juárez "Juárez Saludable, Somos lo que 
Comemos" 

$426,300.00 (Cuatrocientos veintiséis 
mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Dictamen emitido por el Comité Nacional de Comunidades Saludables el 22 de mayo del año 2014, 
publicado en la página Web de la "DGPS" (http://www.promocion.salud.gob.mx/). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Coordinación, 
"LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido en las "Reglas de Operación", al contenido del "Acuerdo Marco", 
así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- REINTEGRACIÓN DE RECURSOS.- "LAS PARTES" deberán de ejercer "Los Subsidios" a 
más tardar el último día del ejercicio fiscal 2014, en caso de que al 31 de diciembre no se encuentren 
devengados en términos de lo señalado por los artículos 175 y 176, del Reglamento la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, "Los Subsidios" junto con sus rendimientos financieros deberán 
ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar en los siguientes 15 días naturales al cierre del 
ejercicio, conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. En este sentido, "LA ENTIDAD" deberá de comprobar que "Los Subsidios" han sido devengados, 
en la forma y términos establecidos en el presente instrumento, en "Las Reglas de Operación" y demás 
disposiciones aplicables. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de "LAS PARTES" conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, "LA SECRETARÍA" por conducto de "LA DGPS" se compromete a: 

1. Transferir "Los Subsidios" a que hace referencia la Cláusula Segunda del presente Convenio 
específico a "LA ENTIDAD", a efecto de que sean aplicados específicamente para el financiamiento 
de cada uno de los Proyectos Municipales que resultaron beneficiarios mediante el dictamen emitido 
por el "CNCS", conforme al proceso de elegibilidad, descrito en las "Reglas de Operación", sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

2. Lo anterior, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismos de 
supervisión externa que defina "LA ENTIDAD", durante la aplicación de los recursos presupuestarios 
y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD", mismos que se 
encuentran descritos en las "Reglas de Operación". 

3. Proporcionar a "LA ENTIDAD" de todos los elementos de tipo informativo necesarios para el 
desarrollo del objeto del presente Convenio Específico de Coordinación. 

4. Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al 
que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

5. Solicitar la entrega del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los avances 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados, así como la "relación de gastos" que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD". 
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6. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad e informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los 
recursos presupuestarios federales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
"LA ENTIDAD" para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como 
consecuencia el reintegro de los recursos al Erario Federal (Tesorería de la Federación) en términos 
de lo establecido en la Cláusula Quinta Fracción VII de "EL ACUERDO MARCO". 

7. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

8. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
"LA ENTIDAD" se compromete a: 

1. "Los Subsidios" que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

2. Ejercer los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas específicas a 
que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, conforme a los calendarios y de 
acuerdo a los compromisos en ellos establecidos. 

3. Transferir íntegramente a los municipios los recursos presupuestarios federales asignados a los 
proyectos beneficiarios por el "CNCS", a más tardar dos semanas después de recibidos los recursos 
por parte de "LA ENTIDAD". 

4. Dar seguimiento a las acciones definidas en cada uno de los proyectos beneficiarios por el "CNCS", 
a efecto de verificar el cumplimiento de las metas establecidas en los mismos. 

5. Verificar que el ejercicio del presupuesto asignado a los proyectos beneficiarios, se realice de 
conformidad con las acciones establecidas en los mismos. 

6. Remitir en un plazo no mayor a 30 días posteriores a la recepción de la ministración correspondiente, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda a "LA SECRETARÍA", a través de la Dirección General de 
Promoción de la Salud, el recibo que acredite la recepción de dicha ministración, de conformidad con 
lo establecido en las "Reglas de Operación". 

7. Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, serán considerados 
por "LA SECRETARÍA" como incumplimiento del presente instrumento y podrá ser causa de reintegro 
de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería 
de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA". 

8. Informar a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGPS" la fecha en que recibieron los recursos 
presupuestarios federales objeto de transferencia, por parte de la Secretaría de Hacienda, conforme 
a lo dispuesto en las "Reglas de Operación". 

9. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD". 

10. Difundir en la página de Internet el Programa financiado con los recursos presupuestarios federales 
que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

11. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Hacienda a "LA SECRETARÍA", a través 
de la "DGPS", la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada y validada por 
la Unidad Ejecutora, y validada por dicha Unidad Ejecutora. 

12. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a la 
"SECRETARÍA", a través de la "DGPS", del avance programático presupuestario y físico financiero 
del programa previsto en este instrumento. 

SEXTA.- REGLAS DE OPERACIÓN. Todo lo relativo a mecanismos de comprobación, control y 
seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los expedientes técnicos y evaluación e indicadores 
se realizará conforme a lo dispuesto por "las Reglas de Operación". 
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SÉPTIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- "LAS PARTES" convienen en que todos 
los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se llevarán a 
cabo por escrito en los domicilios señalados por "LAS PARTES" en el apartado de Declaraciones. 

OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito mediante convenio modificatorio, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión de "LA ENTIDAD", a la brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio 
Modificatorio correspondiente. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado que "LAS PARTES" suscriben el 
presente Convenio Específico de Coordinación en atención a que cada una cuenta con el personal necesario 
y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este instrumento legal, por lo tanto, aceptan 
que en relación con el personal que llegase a trabajar con motivo de la ejecución de este instrumento, no 
existirá relación alguna de carácter laboral, civil ni de seguridad social con la contraparte, por lo que no podrá 
considerárseles como patrones sustitutos o solidarios y cada una de ellas asumirá las responsabilidades que 
de tal relación les corresponda. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" no serán responsables de eventos 
derivados de caso fortuito o fuerza mayor, los cuales les impidieran total o parcialmente la ejecución de las 
obligaciones derivadas del presente Convenio Específico de Coordinación. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DÉCIMA PRIMERA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN.- La información y actividades que se presenten, 
obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, serán clasificadas atendiendo los 
principios de confidencialidad y reserva establecidos por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y su Reglamento, por lo que "LAS PARTES" guardarán estricta 
confidencialidad respecto de la información y resultados que se produzcan en virtud del incumplimiento del 
presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Coordinación comenzará a surtir 
sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2014. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Se tienen por 
reproducidas todas las cláusulas del "ACUERDO MARCO", del presente Convenio Específico, en todo aquello 
que no se encuentre expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con 
el contenido de las "Reglas de Operación." 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO.- "LAS PARTES" reconocen que el presente 
Convenio Específico de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que en caso de que surgieran 
diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a afecto de determinar sus derechos y 
compromisos que deban prevalecer, ambas partes se comprometen a agotar todas las medidas conciliatorias, 
respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, apoyándose en las Reglas de Operación e 
Indicadores de Gestión y Evaluación del Programa Comunidades Saludables, para el ejercicio fiscal 2014. En 
caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, se someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales competentes en el Distrito Federal, por lo que en el momento de firmar este 
Convenio Específico de Coordinación, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio 
actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Leído el presente Convenio Específico de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y 
consecuencias legales, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 13 días del 
mes de junio de 2014.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo 
Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo 
Navarrete.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Basilio Ildefonso Barrios 
Salas.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 
demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  

"LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. 

ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", REPRESENTADO POR LA LIC. ADRIANA FLORES 

GARZA, SECRETARIA DE HACIENDA Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LÓPEZ COLLADA, SECRETARIA DE 

SALUD, ASISTIDAS POR LA DRA. ÁNGELA PATRICIA MORA GONZÁLEZ, DIRECTORA DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, Y POR EL LIC. JOSÉ JAVIER BECERRA 

CHÁVEZ HITA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE 

MORELOS, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y octavo, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. "Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción", literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 
materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud. 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos  
y servicios para la salud; 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin 
de reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la 
calidad de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de 
Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 
aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 
las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 28 de febrero del 2013, la Secretaría de Salud y el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
suscribieron el Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para 
transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “ACUERDO MARCO DE 
COORDINACIÓN”, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios 
específicos. 

6. Con fecha 28 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2015 (Reglas 
de Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 3 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 
para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 
a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
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administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, 
Distrito Federal. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos. 

II.2. La Secretaria de Hacienda, comparece a la suscripción del presente Convenio de conformidad 
con los artículos 11 primer párrafo fracción II, 13 fracción VI, 14 y 22 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Morelos, 9 y 10 fracción X del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de 
octubre de 2012, expedido por el C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.3. La Secretaria de Salud, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con 
los artículos 11 primer párrafo fracción XV, 13 fracción VI, 14 y 34 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Morelos, 5 y 6 fracción X, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de 
octubre de 2012, expedido por el C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.4. Servicios de Salud de Morelos es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, creado mediante Decreto número ochocientos veinticuatro, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número tres mil ochocientos veintinueve, de fecha veintisiete de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis. 

II.5. La titular del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, cuenta 
con las facultades para suscribir el presente Convenio en términos de los artículos 1, 5 fracción II, 9 y 
10 del Decreto por el que se crea el Organismo Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos; 1, 3, 4, 6 fracción II y 15 del Estatuto Orgánico del Organismo Público descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Morelos; 66 fracción I, 83 y 84 fracción IX de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Morelos asimismo en la Vigésima Sesión de la Junta 
de Gobierno del Organismo Público descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, 
mediante acuerdo J.G.S.S.M.20-03-02-16 se autorizó a la Dirección General de dicho organismo a 
suscribir todo tipo de convenios que tengan relación con el objeto y atribuciones del mismo, con 
ayuntamientos y autoridades federales y estatales involucradas en el sector salud, cargo que se 
acredita con la copia del nombramiento de fecha 1 de octubre de 2012; expedido por el C. Graco Luis 
Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.6. El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado dependiente de la 
Secretaría de Salud del Estado de Morelos, con autonomía técnica, creado mediante decreto 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 4392, de fecha dieciocho de mayo del 
año dos mil cinco. 

II.7. El titular del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, cuenta con las facultades para celebrar 
el presente acto jurídico, en términos de lo dispuesto por el artículo 10 apartado A fracción I, 
apartado B fracción VII del Decreto que crea el Régimen Estatal de Protección Social en Salud de 
Morelos, artículo 13 fracción VIII del Estatuto Orgánico del Régimen Estatal de Protección Social en 
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Salud de Morelos y el acuerdo número 11/3ª/ORD/2010, de la Tercera Sesión Ordinaria 2010 del 
Consejo Técnico del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Morelos, cargo que se 
acredita con la copia del nombramiento de fecha 1 de octubre de 2012; expedido por el C. Graco Luis 
Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.8. Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora al Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 

II.9. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación  
del programa. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en calle Ajusco, número 2, colonia Buena Vista, Código Postal 62120, Cuernavaca, Morelos. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 
numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en 
la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
"LA SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2015, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.1 "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios" de las Reglas de 
Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General. Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de 
seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos 
de salud. 

Objetivo Específico. Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con un 
esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a 
la contenida en el Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá a  
"EL ESTADO" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $2,258,739.00 (Dos millones 
doscientos cincuenta y ocho mil setecientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.), correspondientes al 
Programa Seguro Médico Siglo XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General de Salud. 

"LA SECRETARÍA" realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Hacienda de "EL ESTADO", en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello a  
"LA SECRETARÍA", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 
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Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de "EL ESTADO", la cual será validada por la Dirección 
General de Afiliación y Operación, quien a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento, ambas 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para que se realice la transferencia de los recursos 
correspondientes. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 
mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 
presupuestaria global en favor de "EL ESTADO" a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 
con el propósito de que "EL ESTADO", a través de la Unidad Ejecutora, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere "LA SECRETARÍA" en 
favor de "EL ESTADO", se consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la 
obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se refieren las Reglas de 
Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2) "EL ESTADO" por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, dentro de los 90 días 
naturales posteriores a la misma, un recibo que será emitido por la Secretaría de Hacienda, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos. 

3) La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su entrega oficial, 
podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto indique  
"EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera oficial a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección General de Financiamiento. 

4) Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, y el presente Convenio.  
El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la presente cláusula. 

5) La transferencia presupuestaría a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de transferencias 
posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para complementar las acciones 
que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y 
equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- EJERCICIO, INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el 
Anexo 12 de las Reglas de Operación. 
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"EL ESTADO", por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 
ejercicio de los recursos transferidos, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Reportará trimestralmente el ejercicio de los recursos transferidos, utilizando el formato denominado 
Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos, identificado como Anexo 5 de las Reglas de Operación, 
Dicho informe contendrá las firmas autógrafas de la Directora General de la Unidad Ejecutora, del Director de 
Administración de la Unidad Ejecutora y del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, y 
remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre que se informa. 

b) En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que se 
reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros. El 
cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la primera transferencia 
de recursos a la entidad federativa. 

c) Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra "EL ESTADO" para la operación y desarrollo 
del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes trimestrales del ejercicio de los 
recursos, y deberán tener un sello que los identifique como erogaciones cubiertas con recursos del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI. Dichos documentos quedarán en resguardo de "EL ESTADO", bajo su estricta 
responsabilidad, y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de 
las entidades fiscalizadoras locales y federales competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

d) Los comprobantes de gastos deberán estar expedidos a nombre de la Unidad Ejecutora, por la persona 
física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de la Unidad Ejecutora su 
revisión. 

Será responsabilidad de "EL ESTADO", verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 
que se refiere esta cláusula. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. "LAS PARTES" convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, "EL ESTADO", deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio recursos federales transferidos, 
conforme lo establecido la Cláusula Quinta, así como en los numerales 5.3.1 y 6.2.2 de las Reglas de 
Operación. Lo anterior en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis, de la Ley General de Salud 
denominado "De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema 
de Protección Social en Salud". 

Para los efectos de la presente cláusula "EL ESTADO" se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la 
transparencia, control y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido en el 
mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los 
citados recursos. 

II. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a "LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, la información 
estipulada en el presente Convenio. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla a 
disposición, cuando le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como la información 
adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con las Reglas de Operación. 
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III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos transferidos, 
íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de 10 días hábiles. 

IV. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, para la 
ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este instrumento jurídico. 

V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de radicados en la Secretaría de Hacienda no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora o  
que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. 

VI. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia entre 
el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados de las evaluaciones que se 
hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores 
y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de  
"EL ESTADO", y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación 
laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto  
o solidario. 

XI. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, 
solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la 
información que corresponda. 

XII. Publicar en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el 
presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XIII. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con los 
recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- "LA SECRETARÍA", por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los Regímenes 
Estatales de Protección Social en Salud. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación 
de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de 
los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los cuales son 
destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o 
corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda, 
independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de "EL ESTADO", así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de Control de 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron destinados.  
En la misma forma procederá si "EL ESTADO" no comprueba que los recursos transferidos se aplicaron a 
dichos fines. 
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VI.- Solicitar a "EL ESTADO" realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a fines 
distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos, así como en los demás supuestos previstos en las 
Reglas de Operación y en el presente Convenio. 

VII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII.- Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX.- La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, 
según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la 
Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales 
competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de "EL ESTADO", así como su Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud. 

X.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos 
transferidos. 

XI.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de Internet. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, "LAS PARTES" 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que "EL ESTADO" 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. No se hayan devengado a más tardar en la fecha de conclusión de la vigencia de este Convenio. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2015. 

Cuando "LA SECRETARÍA" tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y del Órgano de Control de "EL ESTADO", a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

"EL ESTADO" deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 
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DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por "LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de "EL ESTADO". 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
"LA SECRETARÍA". 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 
jurídico, el que se menciona a continuación y que además tiene la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 12 "Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda 
de los servicios" 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en "EL ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio "LAS PARTES" 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que en el 
momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual  
o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado, a los 12 días del mes de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Hacienda, Adriana Flores 
Garza.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, Vesta Louise Richardson López Collada.- Rúbrica.- La Directora 
General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Ángela Patricia 
Mora González.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de 
Morelos, José Javier Becerra Chávez Hita.- Rúbrica. 
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ANEXO 12. PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO EN LA 
DEMANDA DE SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en unidades 

de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicio de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 

administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
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29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional 

y recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, 

formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 

dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

_______________________________ 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2015, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 

ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA EN YUCATÁN, EN ADELANTE “DIF ESTATAL” REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, DR. JOSÉ 

LIMBER SOSA LARA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", 

DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 
situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 
proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento y la rehabilitación de Espacios Alimentarios y el 
otorgamiento de apoyos a familias con menores de seis años, para contribuir a su acceso a la 
alimentación, con el fin de promover el desarrollo comunitario en las localidades marginadas para 
mejorar las condiciones sociales de vida de personas y familias; dentro de dicho Programa, se 
encuentra el Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios 
Alimentarios, el cual tiene como objetivo el contribuir a mejorar las condiciones físicas de los 
espacios alimentarios que se encuentran dentro de la cobertura de la Cruzada Nacional contra el 
Hambre, a través de la inversión en infraestructura, rehabilitación y equipamiento de cocinas, 
desayunadores o comedores, con el fin de asegurar ambientes dignos para la preparación y 
consumo de alimentos dentro de las instalaciones comunitarias donde se operan los programas 
alimentarios del "DIF NACIONAL". 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 
Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
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mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios, del Programa  
de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2015, con "DIF ESTATAL", para establecer los 
procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Yucatán, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por la Ley sobre el sistema Estatal de Asistencia Social de 
Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Estado de fecha 12 de septiembre de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 
cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, de fecha 1 de 
octubre de 2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de los recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Miguel Alemán, número 355, Colonia Itzimná, Municipio de Mérida, 
Estado de Yucatán, Código Postal 97100. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 
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c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Yucatán, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
específicamente al Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios 
Alimentarios, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 
fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las 
Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2015, "LAS PARTES" 
celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento 
de Espacios Alimentarios para el ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre este Organismo y el "DIF ESTATAL" para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, 
así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del 
mismo, en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 
DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y con referencia de reserva SAP número 1500001470, emitida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $586,249.20 (QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS 20/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de "DIF 
ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por escrito a "DIF 
NACIONAL". 
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CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento 
de Espacios Alimentarios (PIREEA), de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 
"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social; y, 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación 
y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 
mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de "DIF 
NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, con las 
metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 
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h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 
DIFerente", emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 
competentes; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; y, 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" M. EN C. JORGE ANDRÉS CALDERÓN QUINTAL. 

DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO Y ALIMENTACIÓN. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 

lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 

otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 

Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 

conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos; y, 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 

Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 

apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 

en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 

en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 

corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 

presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 18 días del mes de mayo de 2015.- Por el DIF 

Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 

Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, José Limber 

Sosa Lara.- Rúbrica. 
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CONVENIO Adicional al Convenio de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de 
subsidios, para la ejecución del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2015 de fecha 2 de junio de 2015, que 
celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO ADICIONAL AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

FEDERALES CON CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA LA PROTECCIÓN Y EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 DE FECHA 2 DE JUNIO DE 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 

“DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL ING. CARLOS PRADO 

BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 

VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y PROTECCIÓN DE 

DERECHOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU 

DIRECTOR GENERAL, ING. JAIME BUENO ZERTUCHE; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  Con fecha 2 de junio del año 2015, “LAS PARTES” celebraron convenio de coordinación, al que en lo 
sucesivo se hará referencia como “EL CONVENIO”. 

II. El objeto de “EL CONVENIO”, consiste en la transferencia de recursos federales con carácter de 
subsidios, para la ejecución del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 
para el ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre 
"LAS PARTES" para el apoyo y ejecución del Programa Anual de Trabajo que contribuye al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los 
Niños; al efecto, conforme a lo señalado en las "REGLAS DE OPERACIÓN" el Programa Anual  
de Trabajo antes referido es el aprobado por la Dirección General de Protección a la Infancia de  
"DIF NACIONAL" de acuerdo al procedimiento señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y 
para cuya ejecución procederá la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios, en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

III. “DIF NACIONAL” se obligó a aportar a “DIF ESTATAL” un importe de $1´928,582.00 (UN MILLÓN 
NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), para la 
ejecución del citado subprograma. 

IV. En la cláusula Décima Quinta de “EL CONVENIO”, se acordó que las modificaciones o adiciones que 
se realizaran al mismo, serían pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harían constar 
por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

V. De conformidad con el número de Referencia de Reserva SAP 21300000, se informó de la 
adecuación presupuestal requerida para la celebración del presente instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

ÚNICA.- Ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones a su cargo hechas en el capítulo 
respectivo de “EL CONVENIO”. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones a su cargo hechas en el capítulo 
respectivo de “EL CONVENIO”. 

II.2 Conoce plenamente los alcances del objeto del presente convenio, así como todas las obligaciones 
contraídas a su cargo contenidas en “EL CONVENIO”. 

III. “LAS PARTES declaran que: 

ÚNICA.- Están de acuerdo en adicionar “EL CONVENIO”, en términos de la cláusula Décima Quinta del 
mismo, por así convenir a sus respectivos intereses. 
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Por lo anterior, se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que en adición a los recursos destinados a la ejecución del 
Subprograma objeto de “EL CONVENIO”, celebran el presente instrumento jurídico en términos de la cláusula 
Décima Quinta del mismo. 

“DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y en el número de Referencia de Reserva SAP 21300000, "DIF NACIONAL", aportará a “DIF 
ESTATAL” recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” por un monto de $600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), en adición al monto 
establecido en “EL CONVENIO”. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente 
convenio adicional, las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, guardando plena  
fuerza legal. 

TERCERA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” se 
someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios 
presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los 20 días del mes de agosto de 2015.- Por el DIF Nacional: el Oficial Mayor,  
J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Carlos 
Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Jaime Bueno Zertuche.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Adicional al Convenio de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de 
subsidios, para la ejecución del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2015 de fecha 2 de junio de 2015, que 
celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO ADICIONAL AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

FEDERALES CON CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA LA PROTECCIÓN Y EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, DE FECHA 2 DE JUNIO DE 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 

“DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA 

CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y 

OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 

VERACRUZ, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA LIC. ASTRID ELIAS MANSUR EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  Con fecha 2 de junio de año 2015, “LAS PARTES” celebraron convenio de coordinación, al que en lo 
sucesivo se hará referencia como “EL CONVENIO”. 

II. El objeto de “EL CONVENIO”, consiste en la transferencia de recursos federales con carácter de 
subsidios, para la ejecución del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 
para el ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre 
"LAS PARTES" para el apoyo y ejecución del Programa Anual de Trabajo que contribuye al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los 
Niños; al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN” el Programa Anual de 
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Trabajo antes referido es el aprobado por la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL” de acuerdo al procedimiento señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y 
para cuya ejecución procederá la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios, en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

III. “DIF NACIONAL” se obligó a aportar a “DIF ESTATAL” un importe de $2´213,099.00 
(DOS MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), para la 
ejecución del citado subprograma. 

IV. En la cláusula Décima Quinta de “EL CONVENIO”, se acordó que las modificaciones o adiciones que 
se realizaran al mismo, serían pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harían constar 
por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

V. De conformidad con el número de Referencia de Reserva SAP 21300000, emitida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, se informó de la 
adecuación presupuestal requerida para la celebración del presente instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

ÚNICA.- Ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones a su cargo hechas en el capítulo 
respectivo de “EL CONVENIO”. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones a su cargo hechas en el capítulo 
respectivo de “EL CONVENIO”. 

II.2 Conoce plenamente los alcances del objeto del presente convenio, así como todas las obligaciones 
contraídas a su cargo contenidas en “EL CONVENIO”. 

III. “LAS PARTES declaran que: 

ÚNICA.- Están de acuerdo en adicionar “EL CONVENIO”, en términos de la cláusula Décima Quinta del 
mismo, por así convenir a sus respectivos intereses. 

Por lo anterior, se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que en adición a los recursos destinados a la ejecución del 
Subprograma objeto de “EL CONVENIO”, celebran el presente instrumento jurídico en términos de la cláusula 
Décima Quinta del mismo. 

“DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y en el número de Referencia de Reserva SAP 21300000, emitida por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACIÓN” por un monto de 
$3´300,000.00 (TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), en adición al monto establecido 
en “EL CONVENIO”. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente 
convenio adicional, las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, guardando plena 
fuerza legal. 

TERCERA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” se 
someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios 
presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los 18 días del mes de agosto de 2015.- Por el DIF Nacional: el Jefe de la Unidad 
de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la 
Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Astrid Elías Mansur.- Rúbrica. 


